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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION

CUENTA DE LA DISTRIBUCION DE FONDOS ACORDADOS. POR 

S. M. EL REY EN SU VIAJE Á LAS PROVINCIAS DE GRANADA Y 

MÁLAGA CON MOTIVO DE LOS TERREMOTOS

Pesetas Cents.

Im porte de la  en trega hecha al Banco de E s
paña, por la In tendencia general de la  Real 
Casa y P atrim onio , según relación núm . 4. 80£.118‘7£

Idem  de los donativos acordados 
para  la  provincia de G ranada, 
según relación núm . £ . . . . . . .  86.485

Idem  de los id. id. para  la  de 
M álaga, según relación n ú 
m ero £ .........................................  59.550

------------ —  445.675

Diferencia  ................................  456.448*78

NUMERO 1
Delación de las cantidades que para  socorro de las provincia s  

de Granada y Málaga, en In form a que se sirva  designar S. M. 
el Rey, se han recibido en la Intendencia general de la R ea l 
Casa y Patrim onio y que la m ism a ha ingresado en la cuenta  
de susemeión correspondiente del Banco de España .

DONATIVOS Pesetas Cénts.

S R M M .. . . .   ' 1O0.CO0
S. A. R. la In fan ta  Doña Isabel.   ...............  5X00
S. A. R. la In fan ta  Doña P az .............................. 8.500
8. A. el Infante Duque de M ontpensier  5.000
P ersonal de la R eal Casa y P a tr im o n io   4604*46
D irector del Unión B ank of spain and E n - 

cland L im ited, á cuenta de la  suscrición 
ab ierta  en Londres, im porte de cinco re 
m e s a s . . . . .....................      830.000

R em esa de SS. MM. los Em peradores de
A us.ria  ó S. M. la R eina de E s p a ñ a .  80.000

Remesa del Consulado de España en Viena á 
S. ¥ .  la R eina por donativos recibidos en
el m ism o .. . . .   .......... .  ....................   48.000

Idem del Excm o. Sr. D. José da Silva Méndez 
y Leal como donativo de S. M. F idelís im a
el Rey de P o r tu g a l. . . . . .   ......................   10.000

Mauricio Levysohn, D irector del Unión B ank
of spain and E nglan Lim ited  ' .................  £50

Rem esa .de M r/C harles Joll Biliivell, Cónsul 
de S. M. B ritán ica  en Málaga, im porte de
la Recaudación de G ib ra lta r   ...............  14.500

Mr. Em m anuei, joyero  in g lés ............................  434*30
Rem esa de Mr. Philippe Henil le.t, producto 

de un concierto por él m ism o organizado en
San S ebastián  ....................................... ’___  344

E ntrega  hecha á S. Ví. el Rey por el E xce
lentísim o Sr. Príncipe M iguel Gortcnac-ow,
M inistro P lenipotenciario  de R u s ia   3.000

Rem esa deí Presidente, Tesorero y Secreta
rio  de la  Sociedad F ilarm ónica  de la  c iu 
dad de Olivenza, producto de una cuesta
ción verificada por los m ism os......................  350

E n treg a  de los Sres W eisw eiller y  Baiíer,

Pesetas. Cénts.

por donativo de la  villa de Viena (A ustria)
á disposición de S. M. el R ey ....................... .. i 0.000

Remesa del Cónsul de E spaña en Viena, im 
porte . de los donativos recaudados por el
m ism o.......................................  ’................    8.000

Idem  del A lcalde de V illagarc ía    4.959‘4 i
E n trega  del Excmo. Sr. M inistro de Marina

por encargo de la casa inglesa N ordonfels. 1.000
Idem del Excmo. Sr. Barón A lberto Blane,

M inistro P lenipotenciario  de Ita lia , dona
tivo de S. M. el Rey de aquél pais . * . . . . . .  30.000

Sres. Zaido H erm anos y Compañía, de V era-
cruz ........... . . . . . . ............................     40.000

E ntrega  de S. A. R. el Príncipe D. L uis F e r
nando de B abiera por orden de la Comisión
de socorros de M unich    £0.464*30 •

S. A. e-1 Príncipe ITannover, Duque de Com-
b e rlan d .............. . ..............................   8.000

E l Casino de M adrid .........................    £5.Qü0
Los dependientes del m ism o  . 415*£5
Rem esa d é la  Ju n ta  de socorros de Barcelona

para  su d istribución  por S. M. el R e y    50.000
Idem  de D. José María Díaz en nom bre de las 

M aestras y  operarías de la Fábrica de taba
cos de S an tander. ..............   . . .  1.000

60£.448‘7£

NÚ M ERO  2

Relación de los donativos hechos ó acordados por S. M. el Rey  
en su  visita  á las provincias de Gra vada y Málaga. ■

Pesetas Cénts.
p r o v i n c i a  d e  g r a n a d a  —

A los pobres de A lham a.................  8.300
A las Monjas de S an ta  C la ra . . .  8.000
Á una jóven caída por el tejado 

y salvada providencialm ente. 1.000 
A o tra  m ujer salvada del m is

mo m odo.........................  850
A los pobres de Santa C ru z .. . .  4.000
A los del S a la r .................   500
A los de A renas del R e y ................  £.300
Al Sr. C ura de Jayena para  so

corro de los pobres. .........  50!)
Al del Padu l para  socorro de 

los pobres y  lesionados en el
hospital de sa n g re .................   3.000

P a ra  socorro de los pobres de
A lbuñuelas .     ......................  £.000

A la herm jm a y á  la  p rim a del
C ura de A lbuñuelas   £.500

A un joven de A lbuñuelas para
sacar el títu lo  de V eterinario . 500

A los pobres de Z a fa rray a   £.000
A los pobres de V entas de Zafa-

rra y a  . ..........    '1 ÁkU
A los de M urehas...................  1.500
A los de A gró n  ........................ 500
A los de C ach i..............................  500
A las m onjas M ercenarias de

A lbania......................................... £.000
A las m onjas de L oja. .1 ...........  £.000
A la Academia y ®orte de Cr isto. £00
A una huérfana y enferm a en

G ra n a d a ....................................... 400
A las Siervas de M aría ...............  £00
A las m onjas de la  Piedad de 

G ran ad a  * RíQ

Pueblo de A lham o.
Huérfanos menores de 45 años.

A Manuel Castro V a llad a re s .. .  100
A Juan  María Castro V alladares. 400
A C andelaria Peláez R iv e ra .. . .  400
A Feliciana Peña M edina  100

Pesetas. Cénts.

A  Juana  P(?ña M edina.................. 400
A A ntonio Peña M edina  400
A Feliciana C astillo  T r iv iñ o . . .  400
Á Federico A ntonio  M orales Be-

n í t e z . . . . . . . .................................  400
A José A rdel S ánchez.................. 400
A A ntonio M elgares G arc ía   400
A Juan  M elgares G arc ía   400
A Jesús González L a c o m b a .. . .  400
A A ntonio M uriüo A rcos  400
A Teresa Arcos Pelaez   . 400
A Ana María G arcía P e d ra ja . . .  - 400
A José Quiñones A rce .................. 400
A 'M aría Quiñones A rce...............  400
A Salvador C astillo T riv iñ o ... .  100
A José F rias  M olina.................... 400
A Francisco F ria s  Molina*  400
A Eduardo F ria s  M olina  400

Huérfanos mayores de 4» años.
A G abriel Arcos Pelaez...............  500
A José M orillo A rcos....................  500
A Ana C astillo R u íz ............... .... 500
A M aría Manuela M orales Iz 

qu ierdo .......................................... 500
A Inés Moldero R u iz  ‘  , 500
A M aría Teresa C astillo Triviñ© 500
A R osalía Morales G arcía  500
A M aría Benítez M artín   500
A A na Maldonado C astillo   500
A José Maldonado C a s ti llo .. . . .  500

Heridos graves.
A L uis López V inuesa............... .. 400
A R icardo López V inuesa  400
A B ríg ida R uiz V a lla d a re s .. . .  400
A Encarnación Castillo P u e r ta . 400
A E nrique ta  Jim énez M ontea- 400

g u d o .............................................  400
A Rafael R am os C astillo   100
A A ntonio Serrano M artín . . . . .  400
A José N avarrete  Robles  400
A Soledad Serrano  C an tillo .. .  „ 400
A Gabriel D arán C o rrea   400
A Salvador Pérez A lcaráz  400
A Juan  Carlos Moya A re n a s .. . .  400
A Adela R uiz E sp e jo . . ................ 400
A María Val asco M oldero  400
A E lena G uerrero B e n íte z .. . . .  400
A José Arded Sánchez.................. 400
A Isabel Serrano M artín . . . . . . .  100
A E nrique Jiménez B arco   . 100
A A ntonio Maldonado Q uesada. 400
A A ntonio Maldonado Quesada. 400
A A ntonio V illegas Q uesada. . .  400
A Ana Castillo López...................  400
A M ariano de la B andera G ra

nados.  .......................... .. 400
A Ana Maldonado C astillo   400
A Josefa Navas G u e rra ...............  400
A Francisco G arcía R odríguez .. 400
A A na Serraiío M a r tín     400
A A gustín  Molina Moa tilla  . . . .  100
A Francisco de P. Molina Me

d in a ............... ................................  400
A C arm en Molina C a le ro ..  400
A Dolores R am os E spejo ,  400

Heridos le\ es.
A G loria V illegas V a llad a res .. .  37*50
A. G abriela Arcos Peláez  37*50
A Francisco Jim énez R odríguez. 37*50
A Ju an  A randa M iranda  37*50
A Tom asa Jiménez Z am ora . .  „ . 37 50
A José Ordóñez J im én ez   37*50
A R ica rdo M aestre C astillo   37*50
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A Carmen Maestre R odríguez. 37‘50
A Ana Triviño F ranco  . ,  37*80
A Juan Valladares Moya  37*50
A María Teresa Monteagudo Be-

nítez . . . . , ................., ...........   37*50
Á José María Martín G u erra .. .  37‘50
A Ana García Hinojosa  37*50
A Juan Ruiz Naveros.............. .. 37*50
A Mariano Jiménez Barco  37*50
A Carmen Calvo M artín  37‘50
A María Alférez Gamacho. . . .  * 37'50
A Bernardo Castillo M a rtín ...  . 37‘o0
A Juar: Triviño C astillo   37‘30
A Francisco Olmos R iv e ra ...». 37*50
A Ana María P uerta  R om ero .. 37*50
A Jesús González L aeom ba.. . .  37‘50
A Juan de Dios Yelasco Pérez

N av arro ................................. ... 37 50
A Josefa Arenas G arcía  37‘50
A Francisca Arcos Z am ora.. . .  37*50
A María Cabello Y alderram a.. 37*50
A Juan Fernández Cabello.  37*50
A Josefa Moya M arttn   37*30
A José Jiménez B astida  37‘50
A Josefa Granados S ánchez... 37‘30
A Juan B autista Castillo Jim é

nez..................................... .. 37*50
A Antonio Guzmán G arc ía .. . .  37‘50
A Concepción Morón M orón.. .  37‘50
A Francisco Chanos U rbano .. .  37*50
A Juana Antonia Arias Negro. 37*30
A Juan Narcios Jim énez  37*50
A Juan Ratamero C astro  37*30
A María Tomasa Franco  37*50
A Juan García Moya................ .  37-50
A Miguel Jiménez Jim énez.. . .  37*30
A María Iíariza Sánchez  87*50
A Antonio Raya R ojas............... 37*50
A Juan Lozano Moya..................  37‘50
A Juan Alférez Yalderrama  37*50
A Francisco Sánchez M a íd o -

nado.................... 37*30
A María Josefa Molina Jiménez. 37*50
A María Jesús Castro Jiménez.. 37*50
A Justo Yelasco Cabello  37*50
A José Ramos Heredero  37*50
A Angustias M artín Calvo  37‘30
A Salvador Ruiz Espejo  37*50
A Miguel Ruiz Rojas   37*50
A Isabel González H errera  37*50
A Isabel Maldonado Lar a  37*30
A Mariano Ramos B adillo.. . . .  37*50
A Fernando Navarrete López.. 37*50
A Carmen Castillo Crespo  37‘50
A Dolores Rodríguez Jaramillc. 37YQ
A Josefa Moya Rojas   37*50
A Ana Rojas Molina................... 37YO
A Juan García M oreno . . . .  37*30
Á Carlota Yalderrama Morales. 37*30
A María Romero Espejo  37*50
A Francisco Ruiz T o rs .    37*30
A José Jiménez B enítez..  37*30
A Francisco Sánchez M ontilla.. 87*50
A Piedad Sánchez Alcaraz  87 30
A Antonio Sánchez J im énez.. .  37*50
A Juana Naveros M ontilla  37*50
A Ana Castro Zam ora................  37‘50
A Juan Carino na Martín . . .  37*50
A Pedro Padial Raya.................. 87*30
A Salvadora Molina Moya  87*30 I
A Salvador Martín Quesada  37*50
A Francisco Martín M artín   87* 50
A José Guerra V illegas..............  37 50
A Isabel Peula Jafa lera   87 50
A Cristóbal Morales López  37*50
A Leonor Monteagudo Robles.. 37*50
A Juan Jiménez O rtigosa   87-50
A Salvador Victoriano Ruiz

Briones.......................................  87-80
A  Virtudes Molina Sánchez  57 YO
A María Josefa Sánchez Molina. 87*50
A José Redondo F ernández.. . ,  87YO
A Francisco Villaraso A ria s ... 87 50
A Ana Yalderrama Grande  87 Yo
A Antonio Pérez M orán  87 oO
A Juan de D. Yelasco C respo.. .  87*30
A Bernardo Molina F ría s   87‘50
A Juan Molina F ría s ................... 87YO
A Juan de D. Fernández Molina. 5 050
A Gabriela Ríos Cortés..............  87*50
A María Manuela Hinojosa La

idos ........ ....................................  87 50
A Pedro Nieto O rtigosa  37*60
A Francisco Béjar Benítez  87 YO
A María Quesada F ernández.. .  87YO
A Miguel Vinuesa B enítez  37*50
A Ana Romero Díaz................... 37*50
A Carmen García R u iz  . 37*50
A Filomena Expósito Ríos  37‘50
A Iasbel Sánchez B ueno ... . . . ,  37*50

Pesetas. Cents.

A Nicolás Arcos García   37*30
A José Correa A rroyo  ............. 87*50
A Pedro Salazar M artín    37*50
A Rogelio Medina Molina  37*50
A Francisco Plácido Fernández. 37*50
A Diego Ramos Y alderram a... *37*50
A Francisco López Pando  37*50
A Felipe García Molina  37*50
A Manuel de Labandera López. 37*30
A Francisco Calle Ordo hez  37*50
A Francisco González T re s -

castro     ................................... 37*30
A Miguel Rodrejas A lvarcz. . . .  37*50
A Dolores Fernández A naya.., . 37*50
A Juana Sánchez B ueno.. . . . . .  37*50
A Pedro Raya F rías   37*30
A María del Carmen Pelaez

M artín. ........ . . . . . . . . .  37‘oQ
A Manuel Nava res S ánchez.. . .  37*50
A Francisco Barrero, M o lin a . , 37*80
A José Arcos Zamora. <..........  37*80

Heridos graves, casados sin hijos.
A María del Carmen Morales Be

nítez  .................................  425
A Juana de Dios Valladares Mi

randa.  ................................. *. 12o
A María Teresa Acosta . 128
A María San Pedro Ramos Yal

derrama....................................   125
A Teresa Pinos F lo re s ... . . . . . .  125
A María Agustina Media villa

Zam ora. ......................... .......... 125
A María del Carmen Morales ,

Fernández ........ . 123
A María Becerra. López..............  125
Á Catalina Salcedo Miranda *. . 128
y Juana ‘'Teresa Frías Ortigosa.. 12o
A Antonia Maldonada N avas... 125
A Juana Moreno Yelasco  128
A Catalina Moya G arcía .. . . . . .  125
A Francisco Escobar Castillo.. 125
Á Pedro Márquez Trescastro. . 12o
A Melchor Ariza P é rez .. . . . . . .  125
A Pedro Guerra F ranco. . . . . . .  125

Heridos graves que tienen menos 
de tres hijos.

A Francisco Castrillo Morales.. 150
A Juan Gómez Molina............... 150
A Juan Quesada F ernández... .  150
A Juan Ordóñez Baena............... 150
A Luis Hinojosa M olina.. . . . . .  130
A Antonio Calvo M artín .. . . . .  150
A Francisco García M oreno... . 150
A Ana G uerra Villegas    150
A Francisco Yalderrama Mo

reno............................   150
A Juan Quiñones R uiz   150
A Juan A randa- R u iz    150
A Francisca Maestre Ro. . . . , .  150
A Ana Guerra V illegas.  ........  150
A Francisca Miranda D íaz .. , .  . 150
A María. Molina Morales. . . . . . .  130
A Juana Rivera Z am ora.. . . . . .  150

Heridos graves que tienen tres hijos.
A Marín del Rosario Valderrama

Castillo   475
A Juana Maldonado N avas.. . . .  475
A José Hariza Morales..............  175
A Miguel Moya Peula   175

Heridos graves que lienen cuatro 
hijos.

A Francisco Quesada Peula. . 200
A Antonio Castro P ardo . . . . . . .  200
A Francisca Peláez S erran o ,. .  TOO :
A Ana López Espejo ----------. 200 *

Viudos sin hijos.
A Antonio Jiménez Serrano   100
A Antonio Montilla E s p e jo .. , . 100
A Francisco Recio M oldero.. . .  ' 400
A Antonio Guzmán G arcía.. . , .  400
A Andrés Moya Lozano.. . . . . .  100
A Salvador Ramos Ortega  400
A Francisco Rodríguez R u iz . ,. 400
A María Bastida F ernández., .  . 400
A Mariana Yinuesa Pérez  100
A Josefa Sánchez Valderrama.. 100
A María Antonia Ortega Ri~

•e ra .................     100
A Concepción Grande Díaz.- . .  100
A Ana Maldonado Castillo  400

Viudos eon hijos.
A Nicolás Arcos Gómez   125
A Nicolás García Morales  125
A Francisco Ruiz Tors............... 125
A Juan Naveros Jim énez  ' 125
A Francisco Zamora T riv iñ o ... 125
A Juan de D. Jiménez y Negros. 125

Pesetas. Cénts.

A Diego Ciruela Serrano  123
A José Benítez Calvo. . . . . . . . .  125
A Francisco Valderrama Morén. 125
A Antonio Martín B adillo    125
A Fernando Martín B e ce rra .... 125
A Manuel Calvo O rtega .  ........  125
A Mariano Yinuesa Pérez.. . . . .  125
A Luisa Arcos Peláez . . . . . . . . .  12o
A Jerónima F lores. . . . . . . . . . . .  125
A Purificación Miranda Grana

dos  .............. ....................  125
A María Miranda Espejo. . . . . . .  125
A Ana Arces G arcía... . . . . . . . .  125
A Josefa Rodríguez F lo re s .. . . . .  425
A María Luisa Naveros Mon

t i l l a . . . ............................ 125
A María Teresa del Barco Ruiz. 125
A Mariana Benítez Velázquez.. .  125
A Teresa Maldonado Ramos . . .  125
A'Rafaela Gómez R odríguez.. .  128
A José Maldonado Sánchez, con

menos de tres h ijo s   125
A Nicolás Molina Gómez, id. id. 125
A Francisca Pedrsjas Ruiz, id.

íd e m . . . . . ................ ..................  125
A Micaela Sánchez Márquez, con

tres h ijo s ..............  . . .  480
A Bartolomé Rodríguez Ruiz,

ídem id , - ...... .................. .......... 4 50
A Nicolás Trescastro Cortés, id.

ídem...................... ...................... 180
A Antonio Ruiz Granados, id. id. 150
A José Quesada López, id. id . , . ■ 150
A Lucas Benítez Calvo, id. id . . . 150
A Concepción Villarraso B a

rrientes, id. id   ................... 150
A María Serrano Morales, id. id. 450
A A ngustias Serrano Morales,
. ídem id .......................................  4 50

A Josefa Ríos, con cuatro hijos. 173
A Miguel Sánchez García, por 

haber perdido hijos menores
de 12 años. .............. 100

A Alfonso Molina Calero, id. id. 100
A Virtudes Molina Sánchez, id.

ídem.................... ........................  100
A Manuel Serrano Morales, id. ích 100 
A Pedro Maldonado Peula, id. id. 100
A Antonio Raya Martín, id. id .. 100
A José Monteagudo Martín, id.

ídem...................... ................ 1O0
A Antonio Jiménez Serrano, id.

ídem  ........................... 100
A Nicolás García Morales, id. id. 400
A Juan Sánchez Rodríguez, id.

ídem............................ . ......... . .  100
A Pedro Mejías Cabello, id. id.. 400
A Diego Val derramas Granados,

ídem id  . . . . . ..................... 100
A Alfonso López Jiménez, id. id. 400
A Juan de Dios Jiménez Negro,

ídem id  .......... . 100
A Juan Moldero Olmos, id. id .. 400
A Juan García Moreno, id. id . . . 400
A Juan Cabezas Caballero, id.

ídem ,...................  . ........ 100
A Antonio Ruiz Granados, ích

ídem ... . ............................... 100
A Francisco Escobar Castillo.

ídem id ...................................». ICO
A Diego Ciruela Serrrano, id. id. 100
A Juan López Vinuesa, id. id . . . 100
A Lúeas Benitez Naveros, id. íá. 100
A José García Castillo, id. i d . . .  100
A Francisco Recio Moldero, id.

í d e m . . . , ................................... 100
A Juan Carmona Martín, id. id. 400
A Antonio Guzmán García, id.

íd e m ....................................... ... 400
A Andrés Moya Lozano, id. id.. 100
A Salvador Ramos Ortega, id.

íd em ...........................................  100
A Feliciana Sánchez Rodríguez,

ídem id........................ .............  400
A Manuel Calvo Ortega, id. i d . . 100
A Antonio Triviño Pedrajas, id.

ídem............................................. 100
A Francisco Mejías Montosa, id. 

ídem .. ................ . . . . .  400
Á Antonia Carlota Martín La

dillo, id, i d . . . . . .  . . . . . ........  100
A José Maldonado Sánchez, id.

ídem . . . A - ..................... 400
A Antonia Orí huela Ruiz.  id.

mayores de 12 años................  150
A Gabriela Rios Cortés, id. i d . . 180
A José Molina Jiménez, id. id ... 150
A Antonio Ruiz Granados, id. 

ídem............................................. 180 ■*
A Miguel Moya Peula, id. id . . . .  150
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Pesetas. Cénts.

A G abriela C astillo  Morales, id.
m ayores de 15 añ o s . £00

Á Ram ón G arcía Moya, id. i d . .  £00
A Sebastián López Cortés , id.

ídem   ...........  £00
A Miguel C astro Castillo, id. id. £00
A Diego M ontilla V alderram a,

ídem id   ................................. £00
A Francisco Plácido F ernández ,

ídem  id      . £00
Á M anuela M artín S an tander,

ídem i d ................. ........ ............... £00
A Miguel Morales M iranda, id.

ídem ...............................................  £00
A Juan  M artín B riones, id. i d . . £00
A Francisco  V alderram a M ore

no, id. id ....................................... £00
 ~—  33.075

Pueblo de Alburiadas.
Huérfanos menores de R5 años.

A Manuel R odríguez G a rre a .. . 100
A Redención R odríguez G arcía. 100
A A ntonio Yallejo M a r t ín . . . . . .  100
A Juan  Ríos G asas   .........  100
A A ntonio Ríos Casas . . . . . . . .  100
A C ristina Ríos C asas................ 100
A Dolores Rom ero C astillo . . . .  100
A A ntonio Rom ero C a s ti llo .. . .  100
A M aría R om ero C astillo   10 *
A  E nrique C astillo V allejo  100
A Mercedes Castillo V a lle jo .. . .  100

Huérfanos mayores de 15 años.
A T rin idad R odríguez G a rc ía .„ 500
A A m alia Jim énez A g u ile ra .. .  500
A José G arcía U b e d a ..  .........  500

A A ntonio Zarco D u rá n .   ' 5C0
A Soledad Zarco D u rá n   5C0
A E duardo  C astillo  F e rn á n d e z . 5C0
A Silvcrio Zarco D u rá n .   500

Heridos graves.
Á Ju lian a  Castillo G óm ez.. . . . .  100
A Manuel U valinot C a s t i l lo . . .  103
A Francisco  Velasco R ic a ld e .. .  100
A Concepción C astillo Redondo. 100
A E duardo  Ubeda A lcalde . . . . .  ICO
A A ntonio García R o m ero . . . . .  100
A Dolores A lv a rez ........................  100
A M anuel P aredes Z áez  100
A Manuela C astillo  G onzález. .  100
A Josefa Chaves M ochón  100
A Dolores G arcía R o m ero   100
A Dolores Paredes C a s ti llo .. . .  100
A Manuel Vallejo C astillo   100
A A ntonio Paredes R om ero .. . .  100
A A ntonio M artín Sáez...............  103
A Josefa F a ja rd o  Cobos    100
A Concepción T orres R o m ero . .  100
A A ntonio C astillo J im é n e z ... .  100

Heridos leves.
A Federico Rom ero Q uesada.. .  37*50
A A ntonio D urán C onejero____  37*50
A Carm en Rom ero C o n e je ro .. .  37*50
A F erm ín  Palm a G a rc ía .. .......... 37‘50
A Purificación R uiz U b e d a .. . .  87*80
A Concepción R om ero Conejero. 37*50
A Manuel G arcía R osa les  87‘50
A Manuel G arcía R u iz     .*. 37*50
A M anuel Pérez L ópez................ 37*50
A Josefa Záez G a r c í a . 37*00 
A A ntonio Jim énez C astillo . . . .  37*50
A José Jim énez C astillo . . . . . . .  . 37‘50
A A ntonia  M artín . .................. 37*50
A A ntonio Conejero A lv a re s . .  . 37*50
A José C ruzada C astillo   87*50
A Manuel Conejero R om ero  37*50
A Concepción García R o m e ro .. 37‘50
A R am ona C astillo Jim énez . . .  37‘50
A José R íos Ú beda............... 8. . .  37‘50
A A ntonia  H ita .   ...................    37*50
A Cecilia Rom ero C astillo . . . . .  37*50
A M aría R osales C a s ti llo .. . . . .  37*50
A A ntonia Haro M a r t ín . . . . . . .  37*50
A P ila r  Jim énez P a lm a .« .........  37*50
A D orotea Jim énez P a lm a . . . . .  37*50
A Ascensión F a ja rdo  González. 37‘50
A Cláudio Moreno A rro y o   37*50
A R afael G arcía Ú beda...............  37*50
A Ascensión T orres R o m e ro .. .  37*50
A M aría Jim énez L in a re s . . . . . .  37*50
A Francisco R íos C astillo   37*50
A Ascensión R íos C astillo   37‘50
A María Jim énez M oreno  37*50
A José Conde y  R e y e s ................  37*50
A Josefa D urán R o m ero   .........  37*50
A Rosa Calleja V alle jo ...............  37*50
A M aría R osales B azán...............  37‘5Q
A Josefa C astillo V allejo   37*50
A José Úbeda T o rre s .................... 37*50

Pesetas. Cénts.

A C arlota Conejero G arcía  87*50
A Dolores Chaves Cal I e je .   87*50
A Manuela Gómez C ortés . . . . . .  87 50
A Encarnación Castillo Mochón. 87*50
A L uis Molina Q uin tana    57 30
A A ntonio Carnada D elgado...  . 37850
A Francisco Zaes C havas  57*50
A A ntonia Jiménez CL >t i 1i o .. ..  ; 17% 10
A José M ingorance .N avarro.. . .  87*50
A Carmen R om ero A lvarez. . . .  37*50
A G abriel Chaves R om ero . . . .  87*50
A José Domínguez H e rn a n d o ... 87‘50

Viudos.
A A ntonio Conejero Castillo, ron

seis! lijos.......................  £()0
A Manuel G arcía Jarapa, i d . . . .  £00
A Juan  Escobedo Fernández, con

c u a tro ............... . . ........... . . .  -j 75
A Jo^é Casas Cruzada, con tres

h ijo s.......................................150
A A etonio Jim énez Jiménez, id.

íd e m   ............................  4 50
A Feliciana Callejas Chaves, id.

ídem ...............................  j.50
A A ntonio Rom ero Conejero, id.

ídem ...............................  150
A Bonifacio Conejero García, id.

ídem ............................................... 150
A F rancisca Conejero C astillo ,

con un h ijo ..................... ............  i £5
A Salvadora Ricalde G arcía, id. 

í d e m . . . . . . . . . . . . i . , . . . . . . . ,
A Gabriel Plomero R om ero, id.

ídem .................o..................... . 125
A José C astillo Mochón, id. i d . .  125
A Francisco Záes García, id. id. i£5
A A ntonio R ejón Zaragoza, id.

ídem   ...................  1£5
A Manuel Castillo González, id.

ídem ............................. .............. .. 125
A José Castillo García, id. i d . . .  125
A José Ubeda Castillo, id. i d . . .  125
A A ndrea García, id. id .   .........  125
A Francisca L inares C astillo, id.

ídem ...............................................  125
A Manuel Chaves Pujo l, id. id .. 125
A José Jim énez Gómez, sin  hijos. 100
A R afaela Záes Moreno, id. id .. 100
A A ntonio M aestre E strem era ,

ídem  id .......................................... 100
A R afael C astillo A lvarez, id. id. . 100 
A A ntonio C ruzada H iera, id. id. 100
A Juan  R uiz Záes, id. id   100
A N ata lia  Oloriz A guilera, id. id. 100
A A ntonio José P alm a E lera ,

ídem  i d  i . .  i 00
A A ntonio Jim énez C ruzada,

idem  i d .........................................  100
A Josefa Castillo Jim énez, id. id. 100 
A Juan  Rom ero Conejero, ha 

sufrido pérdida de h ijos m e
nores de 12 añ o s    ...................  100

A Manuel Jim énez A lvarez, id.
ídem ...............................................  100

A Dolores Jiménez G arcía, id. id. 100
A A ntonio Paredes Tam buleque,

ídem  i d .......................... ............... 100
A Francisco González V allejo,

ídem  i d ..................... 100
A José C astillo Gijón, id. id ___  100
A Fernando  C ruzada C astillo,

ídem id .........................................  100
A E duardo Callejas C astillo, id.

ídem ...............................................  100
A Francisco García T ru jillo , id.

idem ...............................................  100
A José G arcía Moreno, id. i d . . .  100
A José Castillo Alvarez, i d . i d . . 100
A Francisco Cruzado C astillo , 

ídem m ayores de 12 años y
m enores de 1 5 ..........................  150

A Manuel R om ero A lvarez, id.
ídem ...............................................  150

A Gabriel Conejero Rom ero, id.
ídem ...............................................  150

A Silverio G arcía Rom ero, id.
ídem ................... ...........................  150

A Manuel Moreno G ard a , id. id.
de 18 a ñ o s . . . ..............................  200

A Francisco Mochón A lvarez,
ídem i d ......................................... 200

---------------- 14237*50

Pueblo de Murchas.

A Manuel López R uiz, herido 
grave, con uno ó m ás h i jo s . . . 150

A Vicente M orillas González,
ídem , id ........................................  150

A Carm en R oldán Jijón , id., con 
tres h ijo s ....................................  175

Pesetas. Cénts.

A Francisca. Marcos F u  carro ,
ídem, id ................................ .. 173

A Carmen Faciaben López, ídem ,
con cuatro  h ijo s ........................  200

A Antonio Jijón López, herido
g ra v e .............................................  100

A R afaela Melguizo Jiménez, h e 
rida leve............................ .......... 37*50

A José Jim énez Jiménez, viudo,
sin h ijo s .......................................  100

A Salvador M artín Car mona, 
que ha perdido un hijo m enor
de 12 años....................................  loo

A V icente M orillas González,
ídem  i d . . . , ................................. 100

A A ntonio Masa Tapia, id. id . . .  100
A Diego Jim énez Tapia, id. ídem

m ayor de 12 a nos...........  . . . .  j 50
A Manuel Jiménez Jim énez.

ídem id ........................................  150
A José Serrano G uerrero, id. id. LO

  --------- 4837-30
Santa Cruz.

Huérfanos menores de 15 años.
M aría A riza E sc o b a r ,. . 100
P e tra  A riza E sco b ar . 100
Miguel Fernández del C id   100
A ntonio Fernández del Ci d . . . .  100

Huérfanos mayores de ío años.
M aría A riza E sco b ar....................  800

Herido grave.
Fernando Ordóñez L a ra   .........  100

Heridos leves.
Francisco Castillo Montosa . . . .  37*50
A gustín  Fernández R edondo .. 37*50
A gustín  Marcela R am o s  37*50
Juan Redondo B enítez    37*50
José G uerrero R u te ...................... 37*50

Viudos.
José T raseastro  B enítez, con

m enos de tres h ijo s .................. 125
M aría Ordóñez Coca, id. id. id .. 125
A gustín  R odríguez R odríguez, 

que ha  perdido un  h ijo  m a
yor de 15 a ñ o s ........................... 2CQ

 -----   1,637*50
Zafarraya.

Heridos.
Concepción Toledo M ontoya,

g ra v e .............................................  100
A ntonio Fernández M artín, leve. 37*50
Eloy Moreno y Moreno, id   37*50
Miguel Mateos Molina, i d   37*50
Juan  M atías P ortillo , id .............. 37*80
M aría Ruiz Olaya, id .................... 37*50
R afael S an tana  Toledo, i d  , 87*50
P e tra  Moreno y Moreno, id   37*50
Concepción Moreno y M oreno,id. 37*50
M anuel Moreno Ros, i d ................ 37*50
Francisco Pérez R am írez, i d . . .  37*50
Manuela Matios Moreno, i d . . . .  37*50
José Mateos López, id .................. 37*50
A ntonio Godoy M artín, id   37*50
Ju lia  M urciano O rtigosa, i d . . . .  37*50
R am ón F uen tes Pascual, i d . . . .  37*50
Em ilio R odríguez Moreno, i d . . 37*50
Raim undo Pascual R uiz, id   37*50
Florencio A rrevola P ortillo , id .  37*50
Plácida A rgam asilla  G arcía, id . 37*50
Miguel O rtigosa Moreno, i d . . .  37*50
A ntonio Vázquez Moreno, i d . . .  37*50
G erardo Moreno Pascual, i d . . .  37*50
R afaela G uerrero  Pascual, i d . . 37*50
Modesto P alm a G arcía, id   37*50
Ju lia  R om ero Fernández, i d . . .  37*50
Cecilia Moreno Galeote, id  37*50
Rafael Moreno Godoy, i d    37*50
José Cano T orrubia, id ...............  37*50
Francisco G arcía Luque, i d . . . .  37*50
C arm en R odríguez Vázquez, i d , 37*50
María Fuentes Palm as, i d . . . . .  37*50
Miguel N ieto Calderón, i d   ' 37*50
Francisco S an tana  Moreno, id . 37*50
Isabel P ortillo  Pascual, i d . . . . .  37*50
A ntonio Ruiz A rre v o la ,id   37*50
Francisco  G uerrero Colera, i d . . 37*50
R afaela Pascual Moreno, i d . . . .  37*50
Francisca Jim énez Rincón, i d . .  P/PBQ
Juan  Pascual y Moreno, id   37*50

Viudos por el terremoto.
José R odríguez M artín, con cinco

h i jo s .............................. ............... 200
Eulogio M atías Molina, con cu a 

tro  i d ............................................ 475
L uis M artín  Sánchez, con me

nos de tres  h i j o s . . . . . ........... .. 425.
Juan  S antana, id. id . id  „. 42$
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Pesetas. Cents.

Encarnación Guerrero Moreno,
ídem id. id  ....................... 125

María Dolores Martín Sánchez,
ídem id. id .......................... ... 125

Plácido Godoy Martín, sin hijos. 100
Inocencio Bautista Luque, id. id. 100
Miguel Moreno Tapia, id. i d . . . .  100
Juan de Dios Pascual Navarro,

ídem id ............................ i  00
María Fernández Barroso, id. id. 100
María María Lorca, id. id   100
Antonia Romero Gallardo, id. id. 100
Ana Moreno Marmol, id. i d . . . .  100
Carmen López Zamora, que ha 

perdido un hijo menor de lo
años. . .........................................  100

Marcelino Moreno Martín, ídem
ídem id. id ................   100

Manuel Moreno Reyes, id. id.
ídem id ........................................ 100

Manuel Moreno Martín, id. id.
ídem i d .................. ....................  100

Fructuoso Moreno y Moreno, id.
ídem id. id   .....................  100

Manuel de Luque Fernández, id. 
ídem i d .  id .....................  100

 -----------------  3.837*50

Sum a ..............................  86.125

PROVINCIA DE HALAGA

Pueblo de Alcaueín .
Pesetas. Cénts.

A José Luque, anciano, que per
dió sus cuatro hijos la noche 
del 25 de Diciembre ú ltim o .. 5.000

A Antonio Otero López, ancia
no, que perdió á su m u je r . . .  500

A María Encarnación Román 
Pérez, que perdió á su m a
rido ...............................................   500

A Francisco Guerrero López, que
perdió á su m ujer..........................  500

Al Alcalde de Alcaucín, para so
correr á los pobres del pueblo. 2.500

 — ---------  9.COO

Pueblo de Canillas de Aceituno.
A Antonia Negrete Muñoz, v iu

d a ........................................................ 500
A Dolores Jiménez Morales, id . 500
A Juan Muñoz Gil, gravem ente

herido..............................................    750
A María Pérez Hidalgo, v iu d a .. 500
A Juan Muñoz Acuña, grave

mente herido...................... .  „ 500
A María Díaz Moyano, id. id . .  „ 500
A Juan Pérez Hurtado, huérfa

no y sin familia, donó bajo la 
tu te la  del Diputado D. Félix
Gómez....................................     500

Al Alcalde de Canillas, para so
correr á los pobres del pueblo. 2.500 —   ñ j m

Ciudad de Velez Málaga.
A María B e rm ú d e z  R e y e s ,

viuda............................................ i  00
A María Peralto Martín, i d . . . .  250
A Antonio y Juan López Mesa, 

hijos de Rafaela Mesa, que
m u rió .........................................  480

A José García Ortiz, que perdió
un h ijo ........................................ 150

A Jerónimo Santaolaya, id .id .. 175
A Dolores Mateo Prados, herida,

y que perdió un h ijo ................  175
A José Luques Díaz, que perdió

un h ijo ...........................   175
A Miguel Moya y su m ujer Do

lores Orellano, herid o s.. . . . .  125
A Antonio Torres Muñoz/herido. 150
A María Socorros Prados, id . . . . 100
A Agustín Tinsoner P ra d o s .

contuso...................................  50
A Francisca Villalobos Cano,

herida   ...............................  75
A Juan Espinosa Martín, id  75
A  Teresa Barranquero Galle

go, id..........................................   78
A Pedro Maillet Chicano, id. más

grave ................................... 150
A Antonio Enriques Galeote,

ídem   ........................   75
A Remedios Enriques Galeote,

íd e m ..........................................   75
A Remedios Palm a Herrera, id.. 450
A Joaquín Alcoba Fernández, id. 480
A Carlota Ruiz Frías, viuda y 

h e rid a ........................................   280

Pesetas. Cénts.

A Juan Ortiz Martín, herido por 
salvar á otros que estaban en
tre r u in a s . . . ............................  52o

A Juan Cbae'ilo Lagos y su mu
jer Antonia Jiménez, ancianos
h e rid o s. ............   250

A Isabel Jiménez Muñoz.herida. 400 
Á Ginés Pascual Santos, con

tuso ....................   50
A Antonio Ferrer Barranco, he

rido ................. . . . . . . . . . . .  400
A Antonio Moyana Jiménez,

contuso....................   50
A Francisca Jiménez Frías, viu

da, herida. . . . . ......... ........... . . .  475
A Casimiro Jiménez Huertas, he

rido . ................    75
A Eduardo Rodríguez Romero,

contuso.. . . .       . 50
Para socorrer á los pobres  2.000
A las monjas Carmelitas perj u- 

dicadas por el terrem oto.. . . .  2.000
A las monjas de Santa Clara 

perjudicadas por el terrem oto. 2.000
A las niñas de la Escuela de

G ratitud...................................  1.000
A la novicia Carmelita Sor Ma

ría de las Nieves, que perdió
ia casa de su dote,................... 750

Para encabezamiento de suseri- 
eión para un Asilo de huér
fanos y ancianos desvalidos 
del partido judicial de Yélez. 40.000

------- _  24.800
Pueblo de Nerja.

Al padre de un carabinero
muerto en N erja   í .000

A la liamada Coja Mor ruga de
N erja ......................................  425

Para distribuir entre los pobres
de id............................................  500

■    i j m

Pueblo de Torrox.
AL Alcaide, para distribuir entre los pobres 

de Torrox.... ...............    500

Ciudad de Málaga.
Para el asilo de San Bartolomé. 500
Para un niño, herido grave en

el hosp ital.............. 425
Al Gobernador, para distribuir 

entre los pobres perjudicados. 4.000
  --------  4.625

Pueblo de Im a te .
Para socorrer á los pobres de Iznate.. . . . . . . .  4.000

Pueblo de B en amargosa.
Para socorrer á los pobres............................... 4,000

Pueblo de Periana.
Heridos.

A María Zorrilla Postigo   75
A Manuel Mostazo Z o rrilla ,. . .  * 75
Á Manuel Moreno Vega    75
A Francisca Retamero................  7o
A María Molina V ega... . . . ___  75
A Teresa Larrubia M olina.. . . .  75
A Francisco Mateos T o rru b ia .. 75
A Antonio Morales Rodríguez.. 75
A Teresa Chico Fernández  75
A José Bueno B enítez   75
A Manuel Pascual Vegas...  75
A Teresa Vegas Mateos.. . . . . . .  75
A Isidro Sánchez Toledo.. . . . . .  75
A Antonio1 Retamero L u q u e ...  75
A Manuel Toledo R etam ero ... * 75
A Juan Larrubia Molina.. . . . . .  75
A María Molina Fernández  75
A Encarnación Molina F ernán

dez.   ..............    75
A Manuel Moreno B ueno... . . . ,  75
A José Benítez Bueno . . . .  75
A María Martín Frías . . . . . . . . .  75
A Salvador F rías Luque , .  75
A José Ruiz Olaya..................   75
A José Ruiz L arru b ia     75
A Fernando Fernández Barrón, 75
A Rosalía Retamero Rodríguez. 75
A Antonio García A rrébola  75
A Doíores Molina Cano..............  75
A Mercedes Gallego Alvarez.. , ,  75
A Teresa Alvarez R am os.. . . . .  75
A Francisco Molina Pascual  75
A Isabel Torrubia Moreno   75
A Prim iliva Martín Benítez.. . .  75
A Teresa Cano Morales............... 75
A José Martín Jiménez   75
A Isidra Toledo F ria s ................. 75
A Antonio López Cano............... 75
A María Vázquez Molina   75
A Antonio Ruiz Arrébola   75

Pesetas. Cénts.

A María Cabezas Ramos    75
Para los pobres del mismo pue

blo ................................    4.GC0
Entregado al Oficial de 1a Guar

dia civil para el reparto entre 
los individuos de la fuerza 
que se distinguieron por sus 
servicios en los momentos de
la catástrofe. ................. . 1.000

Idem al Sr. Cura del mismo
pueblo.* ....................    4.000

A Dolores Porras, viuda de José 
Frías, que murió en el cortijo
del Cerrillo........................  500

A Miguel Moreno, que perdió un
hijo en el mismo cortijo  450

— — — - 6.650
A los pobres del pueblo de M acharaviana.. . .  4,000
Idem id. id. de B enam ocarra.. . . . . . 4.000
Idem id. id. de V ihuelas....................... í .000
Idem id. íd= de A renas................................. 4.000
Idem id. id. de Borge.  ..................   4.000
Idem id. id. de A lm ad iar.............................. . .  1.000 •

RELACIÓN NOMINAL DE LOS HUERFANOS Á FAVOR DE LOS CUALES 

SE HACEN IMPOSICIONES EN EL MONTE DE PIEDAD.

Pueblo de Álcaucm.
Pesetas Cénís.

Manuel López R om án. . . . .  . . . .  400
María López Román..................... 400
Juan López R om án     _____  400
Francisco Guerrero Cazorla  400
Antonio Otero Cabello . .  400
María Dolores Otero Cabello. . .  400
Juan Martín N egrete...................  400
Concepción Martín N egrete. . . .  400
Magdalena Martín N egrete  400
Manuel Pérez Jim énez............... 400
Magdalena Pérez Jiménez  400
Concepción Pérez Jim énez.. . . .  100
Juan Bonilla P é re z ...................... 400
Remedios Bonilla P érez   400
María Muñoz P é rez .. . . . . . . . . .  400
Cabeza Muñoz Pérez   400
Francisco H urtado Díaz  400
Encarnación Hurtado D íaz .. . .  400
Amalia Hurtado Díaz ..........  400
Antonio Hurtado Díaz................  400

—  —  2.000
Pueblo de Velez-Málaga.

Concepción Rojas Mateo   400
Enrique Torres Timoner  400
Antonio Torres Timoner  400
Juan Espinosa Villalobos  100
Salvador Parcual G uerrero. . . .  400
Dolores Gutiérrez Zayas  400
Francisco Gutiérrez Z ay a s .. . . .  400
Eudosia Ortega Muñoz . . . .  400
Eudosia Tejea..............................   400
Francisca Santiago C abello .. . .  400
María Remedios Delgado Ávila. 100
María Encarnación Parrada J i

m é n e z .. ..................   400
Antonio López C rap illo   400
Remedios López Gálvez.. . . ___  400
Francisca Palm a Gámez.. . . . . .  400
María Molina V illanueva.. . . . .  400
Rafaela Moreno Valverde # 400
María Remedios Alva Castilla.. 400
María Mercedes Díaz M artín . . .  400
Eloísa Ruiz y R u iz ..................... 400

 —  i.000
Pueblo de Nerja.

José María Alvarez P a r ra s .. . . .  400

Sum a   ..........    59.550

Madrid 24 de Febrero de 1885.=Ei Subsecretario interino, 
Francisco M. Corbalan.

Nota Continuará la relación de donativos con los acorda 
dos para ios pueblos de Arenas del Rey y Ventas de Zafar raya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL

con  e l ob jeto  de atend er a l rem ed io  de los m ales cau sad os
por los terremotos en las provincias de Granada y M álaga.

Pesetas. Cénfcs.

Suma anterior. . . . . . . . . .  8J64.152‘68
Entregado por el Exemo. Sr. Ministro de Ma

rina, importe de una letra de 5.289 pesos 44 
centavos, remitida por el Gobernador general 
de Puerto Rico, á cuenta de la suécrición 
abierta en aquel Gobierno. ...........    26.447*20
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Pesetas Cents.

Importe de la suscrición abierta en el Juzgado
de primera instancia de Alrnazán...................  155

Ayuntamiento de Collado Mediano (M adrid). . .  52

PR OV IN CIA DE F A L E N C IA

A cuenta de la suscrición abierta en el Gobier
no c iv il....................................................................  5.000

P ROVIN CIA DE V A LL A DOLI D

Ayuntam iento de P eñañor . ..........   2o
Profesores y empleados de Escuelas de Bellas

Artes  ......................................................  64*46
Ayuntamiento de La P a r r i l l a . . ......................... 25
Vecindario de id ....................    50*47
Ayuntamiento de Villar de Tordesilos............... 10
Vecindario de id .................................................. 80‘50
Ayuntamiento de Villaco................................. .. 25
Vecindario de id. ............................................ 21
Ayuntamiento de Santa Eufem ia................... 25
Empleados del m ism o..................    o
Ayuntam iento de la Seca................    100
Vecindario de i d   ...............................  337‘70
Ayuntam iento de Villafranca de Duero  30
Idem de Rubé Bracamonte ....................... 25
Vecindario de id . .......................................... 3
Ayuntam iento de Gomeznarro.............................. 20
Veeindario de id  ..........    28
Ayuntam iento de Quintanilla A rriba ................. 25
Vecindario de id ...............................   . . . . . . .  17
Idem de R ueda ......................................      814
Ayuntam iento de Castrillo Tejeriego................. 25
Vecindario de id .......................................................   g
Ayuntamiento de Santibáñez Polcorba   42*50
Idem y vecinos de Pollos.......................................  §5

PR OV IN CIA DE A L IC A N T E

Juzgado de instrucción de Villena y municipa
les de diebo partido.............................................  163*25

Ayuntamiento de Dolores, de im previstos  75
Concejales y empleados del m ism o ..................... 50l75
Ayuntamiento y vecinos de Balones................... 33*35
Idem de Benilloba...................................................  147*75

Ayuntamiento de Aran juez .

Por el 10 por 100 de im previstos y un día de
liaber de los empleados m unicipales............... 252*25

Productos líquidos obtenidos en una corrida de 
novillos y Carroussel, por la Oñcialidad del
regimiento Húsares de la Princesa..................  784*15

Idem id. en una función de teatro veriñeada
por los sargentos de id. id ........................ .... .^ 611*15

Idem id. por la Sociedad dram ática de la po
blación ..........................................................    790*20

Idem id. por los niños de id ................ .................. 203*70
Donativos del vecindario  .................................  390
Idem de los dependientes del Exemo. Sr. Duque

de Fernan-Núñez (Flam enca)............  130*75
Idem de los niños del Colegio de D. Simón

V iñ as .........................................................................    13*75
Idem id. id. de Doña Amparo Lafuente  15
Idem de la Sociedad de San A n ton io . ......................  101
I dem id. de San José ..........    100
Recaudado por la Sociedad de Orquesta de

guitarros y bandurrias ......................................   85*50

RE CAUDADO  POR E L  BANCO  DE E S P A Ñ A

Día 21 de Febrero de 1885.

Exorno. Sr. Ministro de Estado, importe de la 
cuarta remesa del Consula lo de España en
Colonia...............................................................  1.661*35

El mismo, producto de 1.132.000 reis de la te r
cera remesa del Consulado de España en
O porto ..    .........................................................   6.324

Mr. Eugen Laudan, Cónsul general de España 
en-Berlín, importe de 40.000 francos rem iti
dos por el mismo como quinta cuota de la 
suscrición abierta por el Comité de aquella
ciudad........................    40.221*30

El batallón depósito de Talayera de la Reina,
numero 13..............................................................  87*87

La Comandancia del Sur del 14.° tercio de la
Guardia civ il......................    222*45

El séptimo regimiento de A rtillería m ontado.. 428*96

P COVIN CIA  ̂ E G RAN A D A

Batallón reserva de Ronda, núm. 100.................  117*87
Idem depósito de Ronda, núm. 100......................  108*15

PR OV IN CIA DE CÁDIZ

Segunda compañía de obreros de A rtillería de
C á d iz . . . . . . . . . ........................................................  8>‘o0

Regimiento infantería de Extrem adura, núme
ro 15 ......................................................................  610*68

PR OV IN CIA d e  l a  c o r u ñ a  

El Ayuntamiento de Sada...............................     31*50

PROV INCIA DE J A E N

El Ayuntam iento de Villarredrigo, por suscri- 
cíór entre los vecinos.  ..........................       43*50

Pesetas. Cénls.

PROV INCIA DE TOLEDO

El Ayuntamiento de Caaniuñas...........................  100
Los empleados del mismo ...................................  13
El Ayuntamiento de Puerto de San V icente.. .  23

PROVINCIA DE A L B A C E T E

Ayuntamiento y vecinos de K igueruela  305*30
Varios vecinos de Fuente A i billa ....................... 130*55
Ayuntamiento del Bonillo, por su capítulo de 

imprevistos, vecinos del mismo y donativos 
de los estanqueros...............................  1.237*39

PR OVINCIA DE PO NT EVE DR A

El Ayuntamiento de INigrau, por cuenta de su 
presupuesto, importe de un día de haber de
sus empleados y suscrición de vecinos  78*59

Idem de Silledo por id. id      ........ . 120
El Ayuntamiento de Tomiño por cuenta de su 

presupuesto y día de liaber de em pleados.. .  108*50
Sr. Delegado de Hacienda y demás empleados

del ramo en la provinci   ...............................  558'82
El Ayuntamiento de Buen, por cuenta de su 

presupuesto, día de haber de los empleados y
suscrición vecinal............................     23**71

Vecinos de la parroquia de Beluso   53‘6ü
Idem id. de Cela y Herruelo................ .................  95*50
Ayuntamiento de Oya, por suscrición de los

Concejales y varios vecinos.  ...........................  66*75
Idem de Cotovad, por cuenta de su presupuesto. 50
Idem de Valga, por id. y donativos del Alcalde

y Concejales del mismo..-...................................  198
Sr. Cura Párroco y vecinos do San Tomé de

Piñeiro  .................................  ..................... 40*50
Abonado de menos en la partida correspondien

te de la Comandancia de Guardia civil de 
Cáceres, publicada en la G a c e t a  del día 17 
del actual.........................................................................  0*20

Día 23 de Febrero de 1885.

PR OV IN CIA D E  M URCIA

D.. Rodrigo Manchón, por una suscrición volun
ta ria  entre los vecinos de A lcantarilla  823*25

PROVIN CIA DE SE VILL A

D. Manuel Camacho y D. Manuel Marañón Zo
rrilla, vecinos de la R inconada. .................  30*50

PROV INCIA DE V A L E N C I A

Sr. Habilitado del regimiento caballería de Re
serva, núm. 8 .......................................    125*40

PBOYIN CIÁ DE T E R U E L

La Comandancia de la Guardia civil de Teruel. 58*73
PR OV IN CIA DE ZARA GO ZA

E l Sr. Gobernador, por la recaudación domici
liaria de la capital, décimacuarta rem esa ... .  496*20

Idem, ppr el Ayuntamiento y varios vecinos de
Gallur. i    .................................................  400

ídem por id. id. y Profesor de primera enseñan
za de M alanquilla................................................. 27*25

Idem por el Ayuntamiento y varios vecinos de
P le ita s ..................... ..........- ...........   15

Idem por id. id. de Gbodes  .................................  38*25
Idem por id. id. de Puebla de Alborto»............. 68*75
Idem por id. id. de P rad illa ...................................  80-75
Idem por id. id. de Osera.....................  , ....... 75
Idem por id. id. de Vil'.arroya de la S ierra  50
Idem por id. id. de Villanueva de Gallego  228*70
Idem por id. id. de Cim balla  .................. 40
Idem por id. id. de Acered....................................  425
Idem por varios vecinos de Villanueva de Jalón. 5*25

S um a   ................................ . .  3.453.939*21

Madrid 25 de Febrero de 1885.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á los deseos de D. Andrés Blas y Melendo, 

Fiscal de la Audiencia te rrito ria l de Palma,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Oviedo, 

vacante por haber sido nombrado Presidente de Sala Don 
Evaristo de la Riva.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Francisco  $£2ve la .

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Frates y Su
reda, Magistrado de la Audiencia délo crim inal de Tremp, 
y de conformidad además con lo prevenido en el art. 238 
de la ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
.El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  S l lv e la .

Accediendo ú los deseos de D. Adeodato A ltam irano y  
Gámez, Magistrado electo de la Audiencia de lo crim inal 
de Osuna,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Don Beni
to, vacante por haber sido tam bién trasladado D. Telmo 
Alvarez Mera.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro-de Gracia y Justicia,

F r a n q u e o  S ilv e ln *

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 d é l a  
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nom brar Presidente de Sección de la A u- 
! diencia de lo criminal de Alicante á D. Tomás Albaladejo 
| y López, Magistrado de la m ism a.
! Dado en Palacio á  veintitrés de Febrero de mil ocho- 
! cientos ochenta y  cinco.
I ' ALFONSO
i  El Ministro de Gracia y Justicia,
I P ra a ic is c o  SSiSveia.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nom brar Presidente de Sección de la Audien
cia de lo criminal de Orense á D. Gerardo P arga y Varela 
Magistrado de la misma. 9

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho- 
' cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Fra-ncfosco $&2vela«

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en nom brar Delegado de Hacienda en la p ro 

vincia de Castellón á D. Juan Dessy y Romero, que lo es 
en la de Tarragona.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fersifónci© Coa-Gayón.

Vengo en nom brar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Tarragona á  D. Serafín Iturriaga, que lo es en la 
de Castellón.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F e r n a sa ílo  Coís-Ga.yóñ.

Vengo en nom brar Delegado de Hacienda en la pro - 
vineia de Soria á D. Antonio Corona, Contador de la 
J unta de Clases pasivas.

Dado en Palacio á vein ticuatro  de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ferraaníl© Coa-Gayón.

Vengo en nom brar Contador de la Junta de Clases pa
sivas, con la categoría de Jefe de Administración de cu a rta  
clase, á D. Enrique Magariños, Jefe de Negociado de p ri
m era de la Dirección general del Tesoro público.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de m il 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayón.

Vengo en nom brar Adm inistrador Jefe de la Fábrica 
de tabacos de Sevilla, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Fernando Boán y Monte
negro.^

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

FenoaiBcfl© €os-G¡tyóai«

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES ÓRDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntam iento de Alcira que íué decretada por Y. S.*
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dicho alto Cuerpo h a  emitido con fecha 13 del ac tual el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Idead orden de 6 
de esto mes, h a  examinado la Sección ol expediente ad
ju n to  relativo á la suspensión del A yuntam iento  de Alci- 
ra ,  decre tada por el Gobernador de la  provincia de V a
lencia, porque de las actuaciones form adas por el Dele
gado que fue al pueblo á exam inar el estado de la Admi
nis tración  municipal, apareció, entre  otros part iculares  
que la Sección omite, porque refiriéndose á hechos an te 
riores á la constitución del A yuntam iento  suspenso, ó 
sea al i.° de Julio de 1883, no pueden tom arse  en cuen ta  
p a ra  los efectos de las correcciones que autoriza la ley 
orgánica Municipal, que el libro de actas de 1883 está sin 
sellar ni rubr ica r ,  observándose m uchas raspaduras  no 
salvadas en el texto de las actas  y en las firmas; que en 
29 de Marzo del mismo año 1883 el Ayuntam iento  nom 
bró Administrador subalterno de Rentas Estancadas de 
la Ao'M !ad al Alcalde D. Bernardo Sauz, autorizándole 
pare - albir y disponer del sueldo; que desde la citada 
fecha i: 31 de Junio ele 1884 el interesado sirvió los
cargos Alcalde y de Administrador; que en 30 de Junio
de 1883 ia Corporación acordó g rav a r  determinadas es
pecies de consumos, como recursos extraordinarios, sin 
hab er  obtenido p a ra  ello ia debida autorización de la Su
perioridad, suponiendo p a ra  ello que existía un  acuerdo 
de la Ju n ta  municipal que no se lia encontrado en el ac ta  
d é l a  sesión en que se dice que se tomó; que en 20 de Se
tiem bre  del m ismo año, después de levantada la sesión 
po r  el Alcalde, la m ayoría  del A yuntam iento  nombró á 
u n  individuo de su seno p ara  que presidiera, y se adopta
ron  varios acuerdos, y que en 0 de Diciembre ú ltimo se 
resolvió proveer por concurso la plaza de Secretario, se
ñalando el término de 20 días p a ra  solicitarla y debiéndo
se publicar la convocatoria  en el Boletín oficial de la 
provincia, á pesar de lo cual la m ayoría  'de la M unicipa
lidad en 20 del mismo mes dispuso cubrir  dicho empleo 
en  el término de 10 días sin anunc ia r  la vacante.

Resulta  también del expediente que no se rem iten  aj 
Gobernador de la provincia los extractos  de los acuerdos; 
que el Pósito y la contabilidad del mismo se hallan  ab an 
donados; que los antecedentes p a ra  la form ación de las 
cuen tas  de 1882-83 están en poder de u n  vecino de V a
lencia; que entra los documentos del Pósito figura u n  
l ibramiento de 500 pesetas satisfechas á un  part icu lar  
po r  haber  formado dos expedientes de condonación de 
créditos; que á pesar de haber  dinero en la Caja del 
establecimiento se adeudan 3.688 pesetas 84 céntimos 
á  la Comisión perm anente  do Pósitos; que después de 
aprobado por la Administración de Propiedades ó Im pues
tos el padrón del impuesto de cédulas p ersonales, se a l te 
ra ron  más de cien nombres; que duran te  el ejercicio eco
nómico de 1883-84 se hicieron obras por adm inistración  
sin publicar semanalm ente la relación de gastos y no a p a 
rece documento alguno que los justifique; que lo propio 
acontece con 7.737 pesetas 94 céntimos invertidas en la 
Instalación de dos relojes que costaron 3.000 pesetas; que 
el padrón de riqueza está lleno de raspaduras  y de en
miendas; y por último que dejan de cumplirse o tra  por
ción de servicios que sería prolijo enumerar.

A pesar de haber  manifestado la Sección que no se h a 
r ía  cargo de los acuerdos anteriores al 1.° de Julio de 1883, 
porque con arreglo á la jur isprudencia  establecida en d i
ferentes Reales órdenes no debían apreciarse p a ra  los 
efectos de las correcciones gubernativas, ha creído deber 
h ace r  mérito de las resoluciones de 29 de Marzo y 30 de 
Junio de 1883, referentes al nom bram iento  del Alcalde 
p a ra  la Administración de Rentas y á que se g ravasen  
c ie r tas  especies del consumo no comprendidas en ia t a r i 
fa, p o r c u a u t )  es evilento  que si ai A yuntam iento  sus-  ¡ 
pensó no se le puede cas t igar  gubernativam ente  por el 
hecho de la adopción de teles acuerdos, es fuerza hacerlo 
po r  haberlos llevado á efecto, no obstante ser no to r ia 
m ente ilegales;

La Sección supone que sólo por e rror m ateria l  se dice 
en  el expediente que el A yuntam iento  nombró Adminis
t rador de Rentas al Alcalde, porque tal nom bram ien to  
incum be á la Dirección general del ramo.

Lo más probable es que ésta confiriese el d stijio al 
Alcalde ignorando que ejercía este cargo, y que el A y u n 
tam iento  anterior, infringiendo abiertamente el a r t .  43 de 
.la ley Municipal, le autorizó para servir los dos puestos, 
frasgresión e la que se hizo solidaria la Municipalidad 
suspensa puesto que la toleró has ta  med ados de 1884.

El cúmulo de infracciones de ley que resultan  com eti
das por el Ayuntamiento; la gravedad que la m ayoría  de 
las mismas envuelve, y los perjuicios que por efecto de 
ellas pueden habuve  seguido á los intereses comunales, 
que la Carpe uieicn tenía el deber ineludible de conservar 
y  fomentar, no sólo jus 'ifican plenamente, en sentir  de la 
Sección, la providencia del Gobernador, sino que, dada la 
Indole fie algunas de las faltas, en qüe según aparece del 
expediente  h a  incurrido  la Corporación, exige que se pon

gan en conocimiento de los Tribunales p a ra  los efectos 
que en derecho p rocedan;

Opina, en resumen, la Sección que se debe m a n tener  la 
providencia del Gobernador y remitir el expediente á los 
Tribunales.»

Y conformándose S. Iví. el R ey  (Q. D. G.) co n  el 
p re in s e r to  d ic tam en , se ha se rv id o  re so lv e r  Jo que en  el 
m ism o  se p ro p o n e .

De Real orden lo digo á V. S. p a ra  su  conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Febrero  
de 188o.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Ilmo Sr.: Enterado  S. M. el R ey  (Q. D. G.) del reg la
mento para  el régimen de los ta lleres de los estableci
mientos penales que ha  hecho esa Dirección general, se 
ha  servido prestarle  su superior aprobación, y disponer 
se publique en la Gaceta  p ara  su exacto  cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma~ 
drid 23 de Febrero de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Director general de Establecimientos penales.

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES 

Circular.
El. planteamiento de la reforma penitenciaria en toda su 

extensión, ha tenido que luchar, y aun lucha en nuestro país, 
con el insuperable obstáculo que ofrece á los más levantados 
propósitos del Gobierno de S. M. el presupuesto general del 
Estado, en el cual se reflejan las vicisitudes y las hondas tras- 
formaciones que ha sufrido la Nación.

Es indudable que los edificios destinados actualmente á 
penitenciarías no responden á las necesidades de los tiempos 
presentes, como también lo es que el estado ruinoso de mu
chos de ellos ofrece notab e contraste con el majestuoso y ele
gante destinado en la capital de España á Cárcel Modelo y Pri
sión correccional, que enaltece la Monarquía restaurada de 
D. Alfonso XII y honra á su Gobierno.

El progresivo aumento que por desgracia viene sufriendo 
la población penal hace preciso que se alberguen los corrigen
dos, materialmente aglomerados, con daño de su salud y del 
buen orden en los establecimientos. Colocado de este modo el 
régimen penitenciario, en la dura necesidad de ponerse en con
tradicción con los más rudim entarios principios de la reforma, 
en vez de obtenerse la regeneración moral de los reclusos, 
nuestras penitenciarías nos han ofrecido tan sólo hasta ahora 
el triste cuadro cíe criminales que no se arrepienten, abrigando 
g i i  su pecho alientos de venganza contra ia sociedad que les 
repele cuando son delincuentes, y que les teme cuando han 
cumplido sus condenas. Ante tan grave situación, y en la im
posibilidad de edificar por ahora nuevos presidios, esta Direc
ción gen ral se ha apresurado á aplicar todos los créditos con
cedidos par¿i obras á las reparaciones necesarias en los penales 
del Reino, donde ia neee idad afectaba mayor urgencia, y á 
hacer nuevas construcciones como las de Tarragona y San 
Miguel de los beyes de Valencia, quedando éste dentro de tíos 
años convertido en prisión celular, respetando en su aspecto 
externo las elegantes y severas líricas que caracterizan esta 
obra-del ilustre Juan de Herrera.

Frente al problema general, problema de imposible solu
ción en estos momentos j  acaso en mucho tiempo, la Dirección 
general del ramo no podía permanecer estacionaria, ni debía 

, prescindir de proporcionar cumplida satisfacción á las nobles 
aspiraciones del país en punto á la reforma, aun en la escasa 
medida de los elementos de que dispone para emprender y lle
var á cabo algo que fuese susceptible de práctica realización. 
Inspirada en esta idea, se ha dedicado preferentemente á reor
ganizar la Administración, reglam entar la enseñanza, dotarla 
de un programa, y moralizar el personal de nuestros presidios, 
amparando á los empleados celosos y honrados en el cumpli
miento de sus deberes, é imponiendo justo correctivo á los que 
se han hecho acreedores á .tal castigo. Buena prueba de ello 

.*son las visitas de inspección adm inistrativa giradas á varias 
penitenciarías, que han producido la separación del Cuerpo de 
penales de algunos empleados á quienes se sujetó á expediente 
gubernativo, y que de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Estado han sido entregados á ios Tribunales de jusáe ia , cuyas 
Reales órdenes se han publicado recientemente en la G.- c e t a

Ya se habían dictado anteriorm ente varias disposiciones 
encaminadas á mejorar diferentes servicios, como lo demues 
tran  las circulares sobre contabilidad, régimen, adm inistra
ción, estadística, suministros, distribución de vestuario y 
equipo, y clasificación de la población penal en sus relaciones 
con el cumplimiento de las penas. Faltaba sólo acometer con 
valor el problema más arduo con que hoy brinda á tocio espí
ritu  reform ista la viciosa organización y el régimen del trabajo 
de los establecimientos penales. Despejar los patios que han 
sido escuela de vicios para los reclusos; arrancarles de los bra
zos de la holganza, donde arrastran  sin dignidad ni estímulo 
alguno una existencia miserable; he ahí el bello ideal de cuan
tos discurren sensatamente sobre sistemas correccionales. Por 
eso el Código penal vigente establece en este punto acertadas 
disposiciones, considerando el trabaj o de los confinados á las

veces como ejemplar castigo, y en otras ocasiones coma edifi
cante costumbre dentro del presidio, y necesaria regla del ré
gimen penitenciario (artículos 107 al 115).

Era, pues, no ya una aspiración noble, sino un deber da 
esta Dirección general ocurrir con el mayor celo á hacer me
nos sensibles las deficiencias propias del estado actual de los 
presidios, exigiendo ea primer lugar á los empleados del ramo 
que suplieran aquellas con perseverante estudio, y á los reclu
sos á que buscasen en el seno del trabajo que engrandece y re
genera el mejoramiento de su condición moral y física.

En tal concepto, la reorganización de los talleres en los pre
sidios ha venido siendo la preocupación constante del Centro 
directivo. Los primeros ensayos de concursos y subastas que 
bajo la base de la legislación vigente se han celebrado para la 
concesión de talleres en los penales de Burgos, Valladolid, San 
Miguel y San Agustín de Valencia, lian sido coronados por el 
éxito; y esta circunstancia, alentando en sus propósitos á la 
Dirección general, la ha determinado á la formación de un re
glamento que sujete á preceptos claros y term inantes ia orga
nización, el régimen, administración y contabilidad de los ta
lleres; mas al llevar á la práctica semejante propósito, no po
día ocultársele la analogía que guardan las concesiones otor
gadas á particulares para proporcionar trabajo á los penados, 
con la naturaleza de los servicios públicos, inclinándola á con
siderarlos como tales, dadas su importancia y trascendencia, 
decidiéndose para su organización á hacer nuevos moldes per
fectamente legales, seguros y ajenos al favor en las disposi
ciones expresas que lia considerado urgente proponer á S. M.

Sin embargo, no todas las industrias establecidas en los 
penales tienen bastantes condiciones de desarrollo para asegu
rar por tiempo fijo rendimientos al Estado y al recluso; y sin 
duda por esto, la idea de la subasta, con las solemnidades pres
critas por el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, había de 
re tra e rá  los industriales, que por lo escaso de su capital se 
creen más seguros al abrigo de una concesión eventual, que les 
permita renunciar sin otra consecuencia que la pérdida de la 
fianza, á la explotación del taller en el caso de una especula
ción desgraciada. Para resolver esta dificultad y no perjudicar 
los intereses de la Administración; se ha adoptado, según la 
importancia del taller que se solicite, el concurso público para 
las concesiones de carácter eventual, y la subasta para las que 
se otorguen por tiempo fijo.

Otra circunstancia hubo de llam ar poderosamente la aten
ción de este Centro al ocuparse en el estudio de los actuales 
talleres; la de que, dada ia falta de estabilidad de los operarios 
á causa de venirse decretando las traslaciones y destinos de 
penados sin tener en cuenta sus aptitudes especiales -para de
terminadas industrias, hacía imposibles la creación y el pro
gresivo desarrollo de éstas en los presidios; y de ahí también 
la general afición por parte de los contratistas á las concesio
nes eventuales, puesto que con la mayor frecuencia se han vis
to por aquel motivo reducidos á un ínfimo número de opera
rios y privados por tanto del concurso de los más idóneos.

La nueva organización perm itirá en adelante obviar estos 
inconvenientes, contribuyendo á dar impulso á los talleres, 
evitando las traslaciones injustificadas y agrupando por razón 
de aptitudes á la población penal trabajadora.

El estado actual de los talleres, si bien es lamentable desde 
el punto de vista de su admiui: -tración y régimen, no lo es 
tanto si se considera económicamente, ó sea como elemento de 
producción para el recluso y para el Estado. No podiendo en 
España generalizarse en absoluto, como su vede en Inglaterra 
y en los Estados Unidos, el sistema de talleres por Adminis
tración, puesto que las dificultades debidas á nuestros modes
tos recursos obligarían á aquéllos á arrastra r una vida lángui
da y sin duda alguna gravosa para la Nación, es sin embargo 
consolador poder afirmar, no obstante lo expuesto, que existen 
hoy funcionando 16Í talleres, que algunos de ellos han alcan
zado importancia notoria, pudiendo citarse principalmente los 
de zapatería y alpargatería de Burgos y Valladolid, así como 
el mecánico recientemente creado en San Miguel de los Reyes 
de Valencia, que asegura por largo tiempo un rendimiento fijo 
al Tesoro y á los penados. Merecen también especial mención 
la fábrica de botones del penal de Zaragoza, que alcanza ya 
justa  fama en el comercio y el taller d- fundición de Carta
gena, que constituye un feliz ensayo del nuevo sistema que 
me propongo adoptar.

Reglamentada ya la enseñanza era imposible dejar de orga
nizar el trabajo que conforme se manifestó en la circular que 
á la primera se refiere, estona esta Dirección general como uno 
de los resortes más im portantes que pueden moverse para 
conseguir con éxito el fin correccional de la pena. La escuela 
y el taller: he ahí las dos palancas que teniendo por base una 
buena administración, pueden inclinar el ánimo del penado 
hác ia las ideas regeneradoras de su estado moral.

Des Tendido, por desgracia, hasta ahora el servicio de los 
talleres y en medio de la confusión que le habían oreado de 
una parte el abandono, de otra la ingerencia de algunos Jefes 
de los establecimientos en funciones propias tíe este Centro 
directivo para conceder aquéllos, y, por último, la artificiosa 
red formada por ciertas inteligencias á que se prestaba la ru 
tina establecida en la adm inistración de los mismos, me han 
puesto en el caso dé Reponer que se observe sin pretexto ni 
demora alguna el reglamento que aprobado por S. M. publica 
la G a c e t a  de hoy, no siendo necesario recomendar á V. S.. que 
procure su exacto cumplimiento porque son demasiado cono
cidos el celo y eficacia con que atiende á los asuntos de este 
ramo de la Administración pública.

Madrid 23 de Febrero de 1885.—E! Director gemeral, Ga
briel Fernández, de Cadórniga.=Sr. Gobernador de Ja provin
cia d e .....
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R E G L A M E N T O

P A R A  EL REGIMEN DE LOS T Á LL ER ES  EN LOS ESTABLECIMIENTOS PE N A L E S

ORGANIZACIÓN Y CONCESIÓN DE T A L L E R E S

Artículo 1.° Los talleres se d iv id irán  en libres, eventuales, 
permanentes y por Administración.

Art. 2 0 bou ta lleres libres aquellos que por su propia cuen
ta  exploten los penados.

Art. 3.° Se entiende por talleres eventuales los que se o to r 
guen sin sujeción a  tiempo determinado y previo concurso 
público.

Art. 4* Son talleres permanentes aquellos cuya concesión 
se haga á  tiempo fijo y mediante las solemnidades de subasta  
pública.

Art. 5.° P a ra  los efectos del art .  í.° de este reglamento, y 
en consonancia con lo dispuesto en el a rt .  6.°, caso 10 dci 
Real decreto, focha 27 de Febrero de 1852, sobre contratación 
de servicios, se considerarán talleres por Administración aq u e
llos que por vía de ensayo se establezcan por cuenta del E s ta 
do para la  aplicación de trabajos especiales ó para la creación 
de escuelas de artes  ú oficios.

Art. 6.® Compete á  la Dirección general la facultad de o r 
ganizar,  proponer á S. M., ó de autorizar el establecimiento de 
talleres libres, eventuales ó por Administración en las peni
tenciarías del Reino según los casos y por las circunstancias 
que determina este reglamento.

Art. 7.° Se considerará fraudulenta  desde el día 16 de Abril 
próximo la existencia de todo ta ller  cuya concesión no se haya 
hecho con arreglo á lo dispuesto en el presente reglamento; y 
el Jefe del penal que la hubiere otorgado será sometido á la 
formación de expediente gubernativo, pasándose el tanto  de 
culpa á los Tribunales para los efectos á que se refieren los ca
pítulos V il  y XI del Código penal.

Art. 8.° E n  consonancia con lo dispuesto en los artículos 5.° 
y  6 . \  la Dirección general podrá ag rupar  según sus a p t i tu 
des, en los diferentes establecimientos penales, á los reclusos 
que considere conveniente, para  lo cual hará  las traslaciones 
que estime oportunas.

Art, 9.° Unicamente podrán solicitar talleres libres para los 
efectos del art.  2.° los reclusos mayores de 60 años, así como 
aquellos que por sus padecimientos físicos no puedan dedicarse 
al trabajo constante que exigen los talleres eventuales por 
contra ta  ó por administración.

Art. 10. P ara  la concesión de talleres libres, será requisito 
indispensable que los penados que se encuentren comprendidos 
en el artículo anter ior lo soliciten de la Dirección general, 
previo informe del Gobernador de la provincia, del Jefe y del 
Médico del establecimiento, en vis ta  de todo lo cual el Centro 
directivo resolverá lo que proceda.

A rt.  di.  En n ingún caso podrán pasar de tres los talleres 
libres que funcionen en cada establecimiento penal, ni habrá  
en cada uno de ellos m ás de seis operarios.

A rt.  i2 . Los productos de los talleres libres se d is tr ibu irán  
. ín tegram ente entre los corrigendos dedicados á esa clase de 
trabajos en esta forma:

Veinticinco por 100 para m ejorar su alimentación, si así lo 
pidieren.

Veinticinco por 100 p ara  socorrer á sus familias en caso de 
necesidad si los expresados reclusos así lo solicitaren del Jefe 
del penal. En caso contrario , estas cantidades .se acum ularán  
al 5U por 100 res tan te  que ingresará  siempre en el fondo de 
ahorros de los mencionados corrigendos.

Art. 13. P a ra  que produzca sus debidos efectos la creación 
do los tañeres  libres y para  que puedan llenar su objeto m era
mente benéfico, ninguno de dichos talleres habrá de dedicarse 
á la  fabricación ó á la industria  de idénticos ó análogos pro
ductos á los de las demás.

Art. 14. La concesión de talleres eventuales la h a rá  la Di
rección general mediante expediente y concurso público que se 
dará  á conocer por medio de los Boletines oficiales de las pro
vincias respectivas, insertándose las condiciones á que dicha 
concesión habrá  de sujetarse;

Art. i 5. Los talleres permanentes o á tiempo fijo se obten
drán  previa la instrucción de expediente, en el cual recaerá re 
solución de Real orden, acordándose si procediese la subasta  
pública al tenor de lo dispuesto en los artículos 2.° y 7.° del 
expresado Real decreto sobre contratación de servicios.

Art. 16. E n  el caso de resu ltar  desiertos los concursos ó 
rem ates  anunciados, la Administración podrá hacerse cargo 
del ta l le r  que haya sacado á subasta  ó concurso, según lo d is
puesto en el a rt .  6.a, caso 8.° del ya mencionado Real decreto.

A D M INISTR AC IÓ N Y R É G IM EN

Art. 17. Al frente de los talleres habrá  en cada estableci
miento  penal un empleado con el tí tu lo  de Inspector de ¡alores, 
que será precisamente el que desempeñe el cargo de Vigilante 
primero.

Art. 18. A las órdenes del Inspector de labores habrá  en 
cada ta l ler  un maestro  recluso encargado del. orden y  d is t r i 
bución de los materiales.

Art. 19. P a ra  ser nombrado maestro de ta ller  será necesa
rio que el corrigendo haya demostrado compete ocia y a p t i tu 
des especiales en las labores á que esté destinado dicho taller, 
así como no ser reincidente en el delito por que sufra condena, 
y  haber observado buena conducta, según las notas de su hoja 
histórieo-penal.

Art. 20. Ei. paso de los reclusos de una situación á otra, ó 
sea de la de oficiales de segunda á prim era  y de tercera á se
gunda, se resolverá por el Jefe del penal, el Administrador,  el 
Inspector de labores y e l  con tra tis ta  del ta l ler  constituidos en 
Jurado y por m ayoría  de votos. E n  caso de empate decidirá la 
J lm ta  económica del presidio.

P a ra  decidir sobre el, tráns ito  de una situación á o tra ,  el 
Jurado se reun irá  cada tres  meses, levantándose acta  de los 
acuerdos que tome, los cuales con d a r á  o en ei libro correspon
diente que al efecto llevará el Inspector do labores. El maestro  
del ta l ler  concurr irá  á estas deliberaciones con voz, pero sin 
voto.
 ̂ Art.  21. En la puerta  de cacha taller, así como d e n t r o  de 

éste, se fijará una relación nominal de los confinados que en el 
mismo trabajen, clasificándolos en oficiales do primera, de se
gunda y de tercera, con expresión del jornal que ganan y notas 
de idoneidad y de aplicación de cada uno, cuya lista se r en o 
vará  todos los meses con el fin de conocer las oportunas a l t e 
raciones.

A rt .  22. E n  el caso de que por un  mero accidente propio del 
oficio á que se dedique quedase un recluso imposibil itado tem 
poralmente para  el trabajo, percibirá du ran te  los ocho p r im e
ros días que permanezca en la enfermería el plus que deven
gaba en el ta ller.

A rt .  23. Con el objeto de cubrir  las vacantes que ocu rran  
on las tres  clases de oficiales que dete rm ina  el art. 20, los con
tra t i s ta s  deberán adm itir  en los talleres de que sean conces;o- 
narios un numero de aprendices equivalente á la tercera parte  
del  total de oficiales que tengan ocupados, los cuales devenga

rán el jo rnal correspondiente á su clase duran te  los tros p rb  , 
meros meses do aprendizaje; pero ai te rm inar  este plazo, serás ¡ 
re tirados del taller en el caso de no tener suficiente ap ti tud , ó j 
ingresarán, si fuesen aptos, en la ciase de oficiales terceros g a -  j 
nando el plus correspondiente.

Art. xA. Los Jefes de los penales rem it irán  monsuaimonte 
á la Dirección general un estado comprendiendo el número de 
reclusos que traba jan  en cada taller, clase de producios elabo
rados, bajas ocurridas, causas que las han motivado, su s t i tu 
ción de ellas, cantidades ingresadas en las cajas de las Delega
ciones de Hacienda y en las sucursales de la de Depósitos por 
los conceptos á que se refieren los artículos 1.a y 2.° dci Dea.i 
decreto fecha 16 de Mayo de 1879, y  notas de ap ti tud  y de con 
ducta de los corrigendos, cuyas notas se harán  constar en la 
casilla de observaciones.

Art.  2o. El estado á que se refiere ei artículo an t  r io r  es
ta rá  firmado por el Inspector de labores, tendrá la conformidad 
del. A dminis:rador,  el Vd Bd  del Jefe del pon d y se publicara 
en el Boletín de la provincia á cuyo Gobernador se lo rem it i rá  
el Director general del "amo, después de haberlo ésta exami 
nado.

Art. 26. Los días i d  de Enero y ID de Julio de cada año los 
Inspectores de labores rem it irán  por conducto del Jefe del es
tablecimiento á . l  i Dirección g e n e ra l . una Memoria sobre el 
desarrollo que hayan tenido y demás vicisitudes por que hi; - 
hieren pasad - los talleros; influencia que e trabajo haya e je r 
cido en ia co edición mor/;], dé los  ponadoq consignando además 
las reformas practicas que en los talleros denan introducirse.

A cada Memoria acompañará un estado resumen de los seis 
meses por los conceptos á que hace referencia el art.  24-, cuyos 
documentos se publicarán en la G a c e ta  y en ei Boletín oficial 
de la provincia cu que exis ta el establecimiento penal.

Art. 27. E n  las ¡tojas da Ucenci ¡mi-nto  de los penados se 
harán  constar:

1.° El a r te  ú oficio en que hayan  trabajado.
2.a Notas de apti tud  y de concepto que hayan merecido al 

Inspector de labores y al A dministrador del penal.
Se prohíbe pon t  en las expresadas hojas  ninguna o tra  nota 

' que sea desfavorable ó que haga  desmerecer ante  el concepto 
público al recluso licenciado.

Art,  28. Los talleres funcionarán todos los días laborables 
excepto los festivos y los que como tales determinan las Orde
nanzas del ramo. Las horas de trabajo serán nueve desde el 1.° 
de Abril al 30 de. Setiembre, y ocho en los seis meses res tan tes .

Art.  29. El Administrador, el Inspector do labores y el 
Profesor de instrucción prim aria  se pondrán do acuerdo para  
establecer los turnos en que deban asis t i r  á la escuela los re- 
clu-os ocupados en los talleres del establecimiento.

A r t .  30. Al expedirse la licencia al recluso, se le h ará  la 
correspondiente liquidación de lo que alcance al fondo do 
ahorros, la cual no será válida m ien tras  no de preste su eon 
formidad por escrito el confinado. Si éste no supiera escribir , 
firmará por él un testigo- á rn  'go> que en n ingún caso podrá 
serlo un  empleado dei establecimiento.

DE LOS PRODUCTOS

Art. 31. Constituyen los productos que rinden los talleres 
de los establecimientos penales, bajo la base do la división que 
establece/este reglamento:

i d  El jornal que devengan los reclusos en los talleres con
cedidos por concurso ó por subasta, y el tanto que satisface el 
con tra tis ta  por cada pieza elaborada según la indus tr ia  á que 
esté destinado dicho taller.

2.° El producto de los efectos que-se elaboren en los ta l le 
res  que funcionen por administración.
' 3.° El producto de los efectos elaborados por los reclusos 

en los talleres libres.
Art. 32. Todos los productos mencionados se com prende

rán  ín tegram ente en una cuenta especial impresa ó m anu sc r i
ta  que se rendirá  todos los meses y se rem it i rá  en los ocho 
primeros de cada uno de aquéllos á la Dirección general como 
viene haeB nlose  basta  aquí, d is tr ibuyéndose con arreglo á los 
tres  conceptos siguientes: A l  Estado , en mano  y a ho rm s , 
exceptuándose los productos q u e ' correspondan á los talleres 
libres, do carácter meramente benéfico, respecto de lo-? cuales 
se h a rá  la distribución conformo á lo que dispone este regla
mento.

LOE LV CONTABILIDAD

Art. 33. La contabilidad se llevará por partida doble en l i 
bros foliados y rubricados en todas su** hojas por el Jefe dei 
penal y por el A dministrador, sellándose ademas cada una de 
ellas con el del establecimiento.

Art. 3 4  Los expresados libros no contendrán raspaduras  
ni enmiendas, pues cualquiera falta ó equivocación que se no
tare  se subsanará  por nota cu la misma página, y ia firmarán 
el Jefe y el A dm inistrador de la penitenciaría.

Art. 3o. Los libros en que se lleve la contabilidad do los 
productos de talleres se denominarán respectivamente:

Fondo de ahorros; Cuenta corriente; Liquidación de c ré 
ditos.

Art. 36 Con arreglo á lo dispuesto e n  la Peal orden de 7 
de Setiembre de 1882, se llevará en un libro ta lonario • la con
tabilidad del fondo de ahorros, entregándose cada tres meses 
á los confinados un talón desglosado del libro general de 
ahorros en que conste la liquidación de los mismos.

Art. 37. Para la formación de cuentas se ten irán presen* 
tes las reglas prevenidas mi los artículos 3.", A \  5.a y 6 /  de la 
instrucción de 26 de Enero de 1833 y Rea! orden dictada por 
este Ministerio, fecha 7 de Setiembre de 1882.

Art. 38. Loa Jefes de los Establecimientos penales darán  
cuenta á la Superioridad del ingreso en talleres de ios penados 
obreros el mismo día que tenga lugar su admisión, con. el fin 
de llevar el a lta  y baja de los mismos y conocer con exact itud  
los pluses que diar iam ente  devenguen aquellos.

Cualquier omisión en este sentido se considerará co m p ren 
dida en el art.  I d  de este reglamento.

Art.  39. Queda derogada la disposición'8.a de la Real orden 
de 0 de ■ ayo do 1860, que autoriza la salida ¡le los penados á 
in compim fie primeras m aterias  cuya comisión desemp mará 
el Insp'a tor de labores acompañado del personal necesario de 
empicados dei Establecimiento penal.

Art. 40. 0  on el personal adscrito  á la Dirección generad de 
E  dublecimimnos penales afecto á la Lección prim era  so crea
rá  un Negociado do contabilidad, régimen, administración, o r 
ganización, estadística y sus incidencias de talleres y trabajos 
en las PcniT-cneiarías del Reino.

DISPOSICIÓN T R A N SITO R IA

E n vir tud de lo dispuesto en el presente reglamento so de
claran va cae tes do hecho y de derecho desde el 15 do Abril 
próximo todos los talleres que fun donan actualmente  y  que 
no hayan sido otorgados por concurso ó por subasta, excep
t u á n d o s e  los de fundición, cincelado plateado y dorado ai ga l
vanismo, y sillas de rejil la  que la Administración ha  o rgan i
zado por vía de ensayo en Cartagena, así como los de he r re r ía

y cerrajería, carpintería, vidriería, fontanería, latonería, ho ja 
latería, a lpargater ía  y sas trer ía  por igual concepto estableci
óos en la Cárcel Modelo de esta Corte, destinados á atenciones 
dul edificio.

Madrid 28 de Febrero de 1885,— Aprobado por S. M.=E1 
Director general, Gabriel Fernández de (Jadórniga.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

S u b s e c r e t a r í a .
Hallándose vacantes tres plazas de pensionados de m ér ito  

yn la Academia española de Bellas Artes en Roma, correspon
dientes á la Pinturea do his toria, E scu ltu ra  y Música, las cu a 
les debm  proveerse por concurso, según lo establecido en el 
tí tulo 4°, cap Tu lo 3.a del roMamento de aquella corporación, 
pueden presentarse en este Ministerio las solieitu les d ocum en
tadas en ei plazo de dos mems, á contar desde la publicación 
de esí * enuncio.

Madrid 24 de Febrero de I ESN.—El B obsecre i ario, Rmael

MINISTERIO DE MARINA 

S e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s .
A P R E H E N S IO N E S  V E R IF IC A D A S PO R LOS BU Q U ES G U A R D A C O STA S

En te legrama de hoy dice el Capitán general del D eparta
mento de Cádiz:

«Barquilla auxiliar  pontón Algeciras apresó noche del 12 
en bahía un bote con siete bultos tabaco, peso 443 k ilog ra
mos, y dos reos.»

Madrid 14 de Febrero de 1S85.

M INISTERIO DE HACIENDA

Di r e c c i ó n  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P ag os d e l  E s t a d o .

E s ta  Dirección general ha acordado que el día 2 de Marzo 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y asig
naciones por la Tesorería Central y las de las provincias.

Al propio tiempo se pone en conocimiento do los respec ti
vos centros oficiales que la asignación del m ater ia l  se abonará  
sin previo aviso el 5 del mismo mes.

Madrid 24 de Febrero de 1885.—EI Director general, Ole
gario Andrade.

B a n c o  d e  E sp a ña.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito t rasm is i

ble, señalado con el núm. 171.977, de pesetas nominales o.560 
en títulos de Deuda amorLzable al 4 por -i00, expedido por 
este Banco en 14 de Febrero de 1882 á favor de Doña Teresa- 
Facorro de Montero, se anuncia al público por primera vez para  
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro  
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en les periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario 
oficial de Avisos , según determinan los artículos 9.a y 237 del 
reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1377; 
advirtiendo que trascurr ido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda  
responsabilidad.

Madrid 11 de Febrero de 1885.=Ei Vicesecretario, V icen te  
Santam aría  de Paredes. X— 1236

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b i e r n o  d e  la p r o v i n c i a  d e  A l m e r í a .

Sección de Fomento.— Carreteras.
D. Juan Jiménez Ramírez, Gobernador civil fie esta pro

vincia.
Hago sabor que oa v ir tud  de lo dispuesto por la Superiori- 

dad,esto Gobierno civil ha señalado el día lü de Marzo próximo, 
á la una de su taróte, para la adjudicación en publica subas ta  
ele los acopios de materia les para la conservación en -1884-85 
de la carretera  de segundo orden de Puerto  Lumbreras á Al
mería, segunda sección, en esta provincia, por el tipo de 9.392 
pesetas 28 céntimos á que asciende el presupuesto de co n tra ta .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 13 de Marzo de .1832 en el despacho de este Go
bierno; hallándose de manifiesto en la Bocción de Fomento , 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de re 
gir en la contrata.

L a s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ex
tendidas en papel del sello 11.°, arreglándose exactamente ai 
ad jun to  modelo.

”La Cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía  para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto. ' f

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones ae ca
mbios, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredito haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren  dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da^instrucción ; fijándose la prim era  puja  por-lo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á volun tad  de los l id iadores  con 
ta l que no bajen de 25 pesetas.

A lmería 43 de Febrero de 1885.—El Gobernador, Juan J i 
ménez.

Modelo ác proposición.
D. N. K., vecino d e . . . .  ., enterado del anuncio publicado 

con fecha d e  últim o, y  de las condiciones y  requisR
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tos que s e  e x i g e n  para la adjudie¿bien en pública subasta cíe 
los acopios pora conservación d e  la carretera d e  . . . .  o r 
d e n  d e . . . . .  durante el año económico actual, se compromete 
á  tom ar á su cargo el referido servicio, con sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . ..

(Aquí la cantidad que se ofrezca, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; advirtiéndose que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á ejecutar e-1 servicio.)

(Fecha y firma dei proponente.) 2032—£

Gobierno de la  p rovin cia  d e C astellón .

Sección de Fomento,—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 24 de Enero último, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el día i 7 de Marzo próximo, á las doce de su 
mañana, para la adquisición en pública subasta de los acopios 
de piedra machacada presupuestados para atender durante el 
año actual económico á la conservación de la carretera de se
gundo orden de Castellón á Tarragona y trozo comprendido 
entre la salida de esta capital y el límite de esta provincia con 
la de Tarragona.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 13 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia; bailándose de manifiesto en la Sección de Fomento del 
mismo, para conocimiento del púb'tco, el presupuesto detalla
do y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

No se adm itirá ninguna proposición que no esté arreglada 
exactamente al modelo que á continuación se inserta y en pa
pel sellado de la clase 11.a

La cantidad que previamente ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i por 100 del 
presupuesto á que se refiera la proposición.

■Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; debiendo ser la primera mejoro de 10 pesetas 
por lo menos, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no sean menores de 5*

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta, y en 
el Boletín ofidal de esta provincia serán de cuenta de los r e 
matantes .

Castellón 19 de Febrero de 1885.=E1 Gobernador, Eleulerio 
villalva.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal que exhibe,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno de esta provin
cia con fecha d e    y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adquisición en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la carretera de Cas
tellón á Tarragona durante el año económico actual, se com
promete á tomar á su cargo el referido servicio, con sujeción á
ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en la que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de estos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) 2036—-S

G obierno d e a p ro v in c ia  de M urcia.

Sección- de Fomento.—rarrateras.
No habiendo tenido efecto por .falta de Imitadores la nueva 

subasta celebrada el día 6 del actual para el servicio de los 
ac-opios de materiales de conservación en el actual año econó
mico p *.ra la carretera de t r ier or k*n de la estación de Arche- 
naai Pinoso, y cumpliendo lo dispuesto por la Superioridad, he 
acordado que el día 9 de Marzo venidero, á las diez de su m a
ñana, se celebre otra nueva subasta del indicado servicio, bajo 
las mismas b ases y condiciones que las. anteriores, anunciadas 
en los Boletines oficiales de esta provincia correspondientes á 
los días 18  de Octubre y 23 do Enero últimos y en l a s  G a c e t a s  
d e  M a d r i d  de 18  y  2 4  de los resneetivos meses.

Murcia 21 ele Febrero de Í885.=E1 Gobernador, José de Al
cázar. 2040 -  S

No habiendo tenido efecto por falta de lid iadores la nueva 
subasta celebrada el día 6 del actual para el servicio de los 
acopios de materiales de conservación en el actual año econó
mico para la carretera de segundo orden de Puerto Lumbreras 
á Almería, y cumpliendo lo dispuesto por la Superioridad, 
he acordado que e¡ día 9 de Marzo venidero, á la una de su 
terde, so celebre o tra nueva subasta del indicado servicio, 
bajo las mismas bases- y condiciones que las anter ores, anun
ciadas en los Boletines oficiales de esta provincia correspon
dientes á los días 18 de Octubre y 24 de Enero últimos y en 
las G a c e t a s  d e  Ma d r i d  de los mismos días y  meses.

Murcia 2í de Febrero de i  885.—El Gobernador, José de Al
cázar. 2941—S

G obierno d e  la  p r o v in c ia  d e V al l ad o lid .

Sección de Fomento.—Correteras.
En el Boletín o¡ic-ial de esta provincia, núra. 8o, de fecha í l 

Ge Agosto de 1883, se insertó una resolución cuyo tenor li te 
ral es como sigue:

•«Visto el expedienta' instruido en este Gobierno de mi car- 
g& ¡g&ra la expropiación de terrenos que han de ocuparse en tér • 
mine municipal de Iss&s con destino á la construcción del 
iro.se id  de la corretera áe tercer orden de Cubilar á Olmedo, 
cuya ¿relación nominal de -propietarios interesados aparece in 
sería ex el Boletín oficial do esta provincia., mim. 288, corres
pondiente al d;a 14 de Julio último, sin que en el término se
ñalado al efecto m  haya prodmido reclamación alguna contra 
la necesidad de í& ocupación -que se pretende:

Visto el favorauée inforrne.de la Comisión provincial y io 
dispuesto .en el art. iS  do la ley de Expropiación forzosa de 10 

de Enero áe 1879, /  teniendo presente que se han cumplido las 
formalidades prevenidas en la legislación vigente;

He acordado declarar la necesidad de la ocupación de las 
fincas de que se ha bocho mérito, sitas en término m unicipal 
del referido íseas.

Lo que he dispuesto pubiiear en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados á fin de que puedan entablar

1<as redamaciones que determina el art. 19 de la referida ley.
VaHadolid 8  de Agosto de 1883.—El Gobernador, Manuel 

Somoísa.»
Y no habiéndose podido averiguar el domicilio de D. Maria

no Balsera, no obstante las diligencias practicadas, he acordado 
publicar la presente resolución en este periódico oficial y  G a 
c e t a .  d e  M a d r i d ,  señalando el improrrogable plazo de 50 días 
para que designe por sí ó por medio de representante legítimo 
el perito que ha de intervenir en su nombre en las operacio
nes; entendiéndose en caso contrario que se considerara como 
su representante legal al Ministerio fiscal, según lo dispuesto 
en el art. o.° de la repetida ley.

VaHadolid 21 de Febrero de 188o.—El Gobernador interino, 
Emilio Yivarjco. 3371—M

In te rv e n c ió n  de H acien d a  de la  p r o v in c ia  
de F a len cia .

Habiéndose extraviado las 25 cartas de pago que á conti
nuación se detallan, procedentes de ios ingresos verificados en 
la Caja sucursal de Depósitos do esta provincia por la tercera 
parte del 80 por iüO de Propios del Ayuntamiento de Olmos de 
Río Pisuerga, se anuncia el extravío de los referidos documen
tos en la G a c e t a  d e  M a d  u d  y  Boletín oficial de la provincia, á  
fin de que si en el plazo de dos meses desde !a fecha de la in 
serción en arabos periódicos no se presentan en esta In terven
ción, quedarán nulos y  sin ningún valor ni efecto legal, de 
conformidad á lo prevenido en el art. 2-i* del reglamento de 17 
de Enero de 1874.

FECHA DE LOS «ESOS HOMEROS DE IMPORTE

Días. Mases. Años. Entrada. R eg istro . Pías. Cénts.

30
30
18
30

2
13
23
1 0
13
13
13
29 
2 0
30 
19 
26
8

13 
22 
22 
25 
29
14 
14 
23

N oviem bre..
Octubre........
Diciembre. . .
Enero.......... ..
D iciem bre...
F ebrero........
D iciem bre...
Febrero ........
Diciembre...
Id em .............
Id em .............
Id em .............
Enero............
Noviembre . 
D iciem bre...
F ebrero........
M arzo..........
Id em ___ . . .
Id e m ______
Id em . . . . . . .
Abril ..........
Enero............
Marzo............
Id em ___ . . .
A bril___ . . .

1860
1861
1862
1863
1863
1864
1864
1865 
1865 
1865 
1865
1865
1866 
18 6 6  
1866 
1867 
1867 
1867 
1867 
1867
1867 
4868
1868 
1868 
1868

1.905 
. 671 
1.001 

84 
1.311 

171 
1.560 

193
1.195 
1/195
1.195 
1.234

64
817
862
1 0 2
132
146
158
158
257

64
203
203
283

»

457
35

606
742

1.081
1.519
1.964
1.964
1.964 
1,989 
2.032 
2.264 
2.283 
2.314 
2.327 
2.334
2.340
2.340 
2.403 
3.806
3.883
3.883 
3.861

27‘33 
27*33 
27‘34 

10667 
27*33 

106*67 
27‘30 

108‘67 
46

139 60 
18‘40 
27‘33 

108‘67 
•18*40 
27*33 
11‘37 

106‘67 
i l ‘23 

i 39‘60 
46
12*67

106*67
12*33
11‘37
12*67

T o t a i.................................  1.310*95

Falencia 20 de Febrero de 1885.=Enrique Llatas.
3368—M

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l .

DÍA 23

«’'artas detenidas por falta  de franqueo ó dirección 
en este día.

Núrn. 327 Andrea G órn e z. — R eg o y o s.
328 Benito Rodríguez.—Yallecas.
329 Carmen Huertas.—Zaragoza.
330 Gonce pe i ón G i roña. —- Gran ada.
381 Eduardo C -rrnona.—Ponferrada.
832 Julián H errera.—-Burguilios.
333 José María Al varez. —Logroño.
334 Juan Torreira.—Santa Comba.
335 Juan Pa seua 1. - V i 1 d e.
836 Manuel Campo.—Molina.
337 Miguel Valíejo.—Sevilla.
838 Rufo Sánchez.—Jaraíz.
339 Santos López.—Cogullos.
34-0 Teodoro Díaz.—Toledo.
34*1 Valentín San Miguel.—Torrojóa de Árdoz.

Madrid 24 de Febrero de 188o.—El Administrador, B arto
lomé Romero Leal.

G ab in e te  C e n tra l d s  T e lé g ra fo s .

día  24

lleiadán de ¡os telegramas que no lian podido ser entregados 
d■ ¡os destinatarios.

Estación de or igen . Nombre y domicilio dél destinatario.

Bu m e .. .................
Córdoba................

1 Palm a...................
N em ours... . . .
G uad ix ............  .'
El Pardo..............
Sida manca...........

TI umanes..............

C a la tay u d ... . . . .
P a r í s ................. ..
Id e m .................

Central.

José Borde!.
Enrique Agarcia.—San Bartolomé, 8 .
N i c 0 1 á s O 0 10  n í.—Entregad 0 
José Cibico.—Pelayo. 2, principal.
Si*. Vega.—Desengaño, 10.
Modesta Sáez.—Campomanes, 6 , tercero. 
Francisco Gonzálvciv—Montera, 10, princi

pal derecha.

Este.

Inoceaia- Arroyo...-Calle Serrano, 28, p rin 
cipal.

Cristóbal de Lapuerta.—Alcalá, 10.
Matilde Bremón.—Jorge Juan, 3.
Rafael Garoia.—Almacenes, Estados Unis.

Madrid 24 de Febrero de 1885.-—El Jefe del Centro, Facundo 
Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de M adrid.
E sta Excma. Corporación se ha servido acordar en sesión 

de 14 de Enero próximo pasado que se denomine de la Acade
mia  la calle comprendida entre las de Alarcón y Moreto, á que 
ha de tener fachada por el Mediodía el edificio en construcción 
destinado á la Real Academia Española, situada en el distrito  
del Congreso, barrio del Retiro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Febrero de 1885.-=El Secretario genera), En

rique Fernández. —5

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ien c ias  d e l o  cr im in a l.

TARRAGONA
D. Enrique Roig Barreros, Secretario de la Audiencia de lo 

crhninal de Tarragona.
Certifico que en la causa pendiente en este Tribunal, for

mada por robo contra, Juan Torné Bogué y otro, se ha expedi
do y mandado publicar la requisitoria que literalm ente dice:

«D. Domingo Fons y Salvá, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Tarragona.
• Por la presente requisitoria mandada expedir y publicar 

por la Sala de Justicia de este Tribunal se cita, llam a y em
plaza, por hallarse comprendido en el núm. 2 .° del art. 835 de 
la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, á Juan Torné y Bo
gué, de 22 años de edad, soltero, vecino de Barcelona, y de 
oficio peón, cuyo actual paradero se ignora, desconociéndose 
también toda clase de señas particulares, en virtud de las que 
pudiese ser identificado, así como el territorio  donde sea de 
presumir que se encuentre, para que dentro del termino de lo  
días, contados desde el en que se publique ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se presente ante este Tribunal á responder de los 
cargos que le resultan en esta causa formada por robo, en la 
que figura como procesado; previniéndole que de no veriñcarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

En su virtud y por acuerdo de la Sala de justicia de esta 
Audiencia de lo criminal, ruego y suplico á todas las A utori
dades, tanto civiles como m ilitares, y ordeno á los individuos 
de 1a. policía judicial procedan con toda actividad á la busca y 
captura del referido Juan Torné y Bogué, conduciéndole, caso 
de ser habido, á las cárceles de esta ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Tarragona 27 de Enero de 1885.=Domingo F ons.= E nri- 
que Roig Barreros, Secretario.»

Es conforme con su oiginal, y para que conste á los efectos 
mandados, libro el presente, que firmo en Tarragona á 28 de 
Enero de 1885.--VA B.°=E1 Presidente, Fons.=-Enrique Roig 
Barreros. j __9 7 7

J u zg a d a s  m ilita re s .

ALGECIRAS
D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de prim e

ra  clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Juan Gaba'rrón 
Portas, hijo de Juan é Isabel, de 47 años, y á Pedro Méndez 
Vázquez, hijo de Juan y Catalina, de 54 años, ambos casados, « 
marineros y naturales y vecinos de Estepona, para que en el 
término de 30 días, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la Fiscalía de esta di
cha Comandancia á fin de llevar á cumplido efecto acordada 
de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 17 de Febrero de 188o.=Domingo D erq u i.= F ran - 
cisco Raffo. 3375—M

D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada, y Fiscal por S. M. de la Comandancia 
de Marina de la provincia de Algeciras.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por prim era vez 
a-1 rem atado Miguel Romero Peña, hijo de Juan y de María 
m arinero, natural de Mar bella y vecino de La Línea, para que 
en el térm ino de 3 y días, á contar desde la fecha de la inser
ción del presm te en la G a g e t a  d e  Ma d r i d , se persone en esta 
Fiscalía para/ notiíl arle sentencia y acordada de S. A. el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, dictada en causa que se le 
siguió por el delito de contrabando; apercibido que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 20 do Febrero de -1885.«^Domingo Derqui.^-Fran- 
ciseo de A. Barbar i no, Secretario. 3376—M

CEUTA
D. Víctor Velas.-o Santos, Capitán graduado, Teniente dé la  

compañía de depósito del segundo batallón del. regim iente d is 
ciplinario de Ceuta.

Hallándome instruyendo sum aria por falta de incorpora
ción al cuerpo al soldado de este regimiento Angel G utiérrez 
Robles, hijo de Angel y de Elena, natural de Alicante, cuyo 
individuo fijó su residencia con licencia ilim itada en la villa y 
Corte de Madrid, á su desembarque de U ltram ar en el mes de 
Marzo último, sin que hasta la fecha y á pesar de las diligen
cias practicadas haya verificado su presentación en b an d e ras , 
ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan-
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zas á los Üñciales del Ejército, por el presente cito, llamo y ¡ 
emplazo por tercer «edicto al expresado soldado, señalándolo el f 
cuartel de la Reina de esta plaza, dónele deberá presentarse 
dentro del término de .10 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se atendrá á los perjuicios que baya 
lugar.

Ceuta 14 de Febrero de 4885.—El Fiscal, Víctor Vele seo.
3377—M

CORCUBIÓN
D. José Antonio Rodríguez Cruces, Alférez de navio de la 

Armada, Ayudante de Marina del distrito  de Corcubión.
Hago público que’en esta Ayudantía se instruye expediente 

en averiguación de la procedencia y pertenencia de un pequeño 
trozo de buque, de madera pino de Holanda el banzo y cuaderna, 
de roble americano parte de popa; que mide de largo cuatro 
m etros y £5 centímetros, anebo ó manga tres m etros y 75 
centímetros y puntal ó alto un metro y 6o centímetros; otro 
pedazo de costado, de igual madera, largo tres metros y 35 
centímetros y ancho un m etro 55 centímetros; una ba miera 
francesa, de lanilla, en regular estado, largo (los metros 33 
centímetros y ancho uno con 30: en la parte de popa de dich > 
casco, grabado en una tablilla tronzada que existe en est v 
Ayudantía, contiene la inscripción SAOE^fi y otra más abajo, 
que llevó la mar, San Juan de Luz.

En cuyo expediente acordé hacer pública la aparición de 
los restos arrojados por la mar, para que los que se crean con 
derecho á los mismos lo deduzcan en esta Ayudantía dentro 
del término de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de 
M a d r i d , pasado el cual se tram itará  el expediente en la forma 
prevenida en la instrucción.

Corcubión SO de Febrero de 4885.=José A. Rodríguez.
3379-M

CORUÑA
D. Antonio Aperribay Pazos, Teniente Coronel graduado,

Comandante de infantería, y Fiscal permanente del di si rito  
de Galicia.

E  l uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal instructor del expediente instruido 
al Oa^itán de Ejército, Teniente de Artillería D. Julio Fernán
dez Palao, natural de la C-oruña, por no haberse presentado en 
el Ejército de Puerto Rico, á que había sido destinado, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y emplazo para que en el té r 
mino de 10 días comparezca en esta Fiscalía á responder á los 
cargos que le resultan; y de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Y p a r a  que el p r e s e n te  e d ic to  t e n g a  la  d e b id a  p u b lic id a d ?  
se  p u b l ic a r á  e n  la  G a c e t a  d e  M a d h i d  y  Boletín oficial. d e  esta 
p r o v in c ia .

Goruña 49 de Febrero de 1885.=E1 Comandante, Fiscal, 
Antonio Aperribay. 3378—M

FIGUERAS
D. Buenaventura Alcalde González, Capitán A yudante del 

prim er batallón del regimiento infantería de Navarra, nú
mero 25.

Habiéndose ausentado del castillo de San Fernando de Hi
gueras, donde se hallaba de guarnición, el soldado de la p ri
mera compañía de dicho batallón.y regimiento Baltasar Mola
ñes Fiel, á quien estoy sumariando por el delito de deserción 
que llevó á cabo el día 2 del mes de Febrero del año actual;

Usando de las facultades que conceden las Reales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado sol
dado, señalándole el castillo de San Fernando de Figueras, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 días, 4 con
ta r  desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se le sentenciará en rebeldía.

Castillo de San Fernando de Figueras 12 de Febrero 
de 4885.=^E1 Fiscal, Buenaventura Alcalde. -3380—M

GERONA
D. Miguel Vesga del Valí, Teniente del batallón reserva de 

Gerona, núm. 22, y Juez fiscal de la Caja de recluta de esta 
zoua m ilitar.

No habiéndose presentado al ser llamado para la reconcen
tración con objeto de embarcar para el Ejército de Puerto Rico 
el recluta Francisco Barat Barnils del pueblo de Anglés, de 
esta provincia, á quien estoy sumariando por dicho delito;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos 4 los Oficiales del E jército, por el p re 
sente cito, llamo y emplazo por esto segundo edicto al expre
sado individuo, señalándole el caerte.i de San Francisco de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20 
días, á contar desde la inserción del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se le 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Gerona 44 de Febrero de 4885.-^El Temiente, Fiscal, Miguel 
Vesga. ' 3384—M*

GIBRALFARO
D. Claudio Vicente y Aguilar, Capitin, Comandante m ilitar 

del castillo de Gibralfaro.
En uso de las facultades que la Ordenanza general del Ejér

cito me concede como Juez fiscal de la causa que se instruye 
contra el soldado destinado al Ejército de Puerto Rico Gaspar 
Ramírez Panlagua por el delito de no haberse presentado en 
el banderín de esta plaza para el embarque al ser llamado, de 
19 años de edad, natural de Olías, avecindado en Málaga, hijo 
de José y dé María, por el presente tercero y último edicto

sito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el té r
mino de 40 días comparezca e« el castillo de Gibralfaro á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; y de no 
aerificarlo so seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin 
nás llamarlo ni emplazarle.

Gibralfaro 40 de Febrero de 488S.*--E1 Juez fiscal, Claudio 
vicente. 8382--M

MADRID
I). Manuel Lauda Benito, Comandante graduada, Camión 

Ayudante del primer batallón del regimiento infantería de 
:?avellano, núm . 45.

En uso de las facultades que las Ordenantes generales cb-í. 
Ejercito me conceden como Juez fiscal de la causa que i os ••ru
fo en averiguación del autor ó autores del delito de robo con 
vaciera; y recayendo sospechas en el que fue sargento de este 
juerpo, paisano en la actualidad, Miguel Navarro Delgado, na- 
;u.ral de Osuna, Se'filia, hijo de Miguel y de Francisca, cuya- 
residencia habitual en la actualidad se ignora, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido paisano pera 
que el térm ino d-- 20 días comparezca en el local que ocupen 
.as c-fie i na- del regi--* fie rito, situadas en el cuartel de San Fra.n- 
fiatn. (‘-alie fiel Rosario, piso s mundo, de m ta Corte, á respeo- 
le? á i os qí _,or ai.1 en dicha causa lo resaltan; pues de no ve
rificarlo se le i rá la causa en rebeldía y será juzgado por 
3.1 Consejo * ,u rra  competente.

Y para que tote edicto tenga la debida publicidad so fijará 
m  los sitios de costumbre y se insertará en la G aceta de M a 
d r i d  y en el Diario oficial de Avisos,

Da do en Madrid á 44 de Febrero se 188o.~E !. Comandante, 
Capitán, Fiscal, Manuel Landa. 3383—-M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fiscal 
permanente de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

En. uso de las facultados que las Reatos Ordenanzas del 
Ejército me conceden, por el presente segundo edicto cito, 
lia mo y emplazo al soldado licenciado por inútil del Depósito 
de U ltram ar en Cádiz Ramón Iglesias Ig lesias ¡ ara que en 
término de BO días, á contar desde la fecha do su publicación, 
se presente en esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, núme
ro 46, segundo, con objeto áe prestar declaración en el expe
diente que se instruye en averiguación de su inutilidad.

Madrid 46 de Febrero de 4885.—E1 Comandante, Fiscal, José 
Montero. 3384—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y F is
cal permanente de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me concede», por el presente edicto cito, llamo y em
plazo al paisano D. Miguel Alvarez Moreno, para que en té r 
mino de 10 días, á contar desde la lecha de su publicación, se 
presente en esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, núm. 46, 
segundo, con objeto de prestar declaración en un interrogato
rio procedente de Santa Clara (isla de Cuba),

Madrid 49 de Febrero de 4885.=E1 Comandante, Fiscal, 
José Montero. ' 3385—M

MALAGA
D. Felipe de Ai* i ño y Michelena, Teniente do navio de la 

Armada, primer Ayudante de esta Comandancia y Fiscal de 
una sumaria.

Por este mi prim er edicto y térm ino ele 30 días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid  y BoleMn oficial de 
esta provincia, cito, hamo y emplazo á los .individuos José 
Martín Fernández, de 24 años do edad, soltero y marinero; 
José Blanco Guerrero y Joaquín Martín Fernández, los dos de 
36 años de edad; José Navarro Ca sano va, de 28 años de edad, 
todos tres casados y marineros; Juan Pérez Tapia, casado, jo r
nalero y de 04 años, cuyos cinco individuos son naturales de 
Marbella, y.Francisco Jiménez Velasco, natural de Benam al- 
gosa, casado, jornale?© y de 85 años, para que en el tiempo 
prefijado se presenten en esta Comandancia de Marina para 
notificarles sentencia en ellos recaída en causa que se les s i
guió por el deiito do contrabando; bien entendido que de no 
efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 47 do Febrero do 4885.=Fe.lipe de Armo.
3386-M

MURCIA
D. José Jiménez Vi va, neo, Capitán graduado, Teniente del 

batallón depósito de Murcia, mim. 57.
Habiendo desertado el recluía para Ultram ar, núm. 574, y 

número 24 del sorteo de reemplazo de 1883 por el cupo de 
Fortuna de esta provincia, Andrés Pastor Berna i, al llegar al 
depósito de embarque de Valencia á donde iba á incorporarse, 
y á quien estoy sumariando por dicho motivo;

Usando de las facultades que me conceden las líe ales Or
denanzas, por el presente cito, llamo y emplazo al referido 
Andrés Pastor Berna!, señalándole el cuartel do San Leandro 
de esta ciudad, oficinas del batallón depósito expresado, don
de deberá presentarse dentro del término de 30 días, á.eontar 
desde la publicación del presento edicto, á dar sus descargos; 
y si no lo efectuase en el plazo señalado será tra tado  como en 
rebeldía.

Murcia 3 de Febrero do 4885.^=Joaé- Jiménez. 3387—M

D. José Jiménez Viva neo. Capitán graduado, Teniente, F is
cal del batallón depósito de Murcia, núrn. 57.

Ignorándose el paradero del soldado sustitu to  para U ltra
m ar para el reemplazo de 4883 por esta provincia Manuel Por- 
cel Peregrín, á  quien estoy sumariando por haber faltado á la

COnC01íilac ió n  para el embarque, dispuesta por Real orden fio 
28 de Ene¿v> ^  ^3*5 ehneriof;

Usando cfo 5as f agüitados que me conceden Jas Reales Or
denanza*, p o r el prescvR  cito, llamo y emplazo al referido 
Manuel Poreel Pereg.rírg señalándole el cuartel de San Leandro 
de esta ciudad, oficinas de i batallón depósito, donde deberá 
presentarse dentro del térm ino de 30 días, á contar desde lo 
publicación fiel progenie edicto, á d a r sus descargos; y si no lo 
efectuase en o! plazo señalado, será tratado  como en rebeldía.

Murcia 10 de Febrero de i  885.--=José Jiménez. 3388- M

PAMPLONA
I). Joaquín Echara i Ech&mi, Teniente graduado. Alférez. 

Fiscal Gol primer batallón del regimlento infantería de Canta
bria, núm. 39.

Habiéndose ausentado del pueblo de Vi lian ue va de A ra- 
quil, donde se hallaba con licencia ilimitada, el soldado de la 
quinta compañía fie este batallón y regimiento FranciscoRen- 
goehea Állormendi, natural de Villanoeva de Araouil (Nava
rra), á quien estoy sumariaado por el delito de fi.exruño,-;

Usando de las facultadas que con ce leu las Re-, - = *s -rd-;-- 
rían zas en estos casos á loe Oficiales de! E je rc ío , p •? c \ 
s;mh.‘ cito, llamo y emplazo por tercer edi do ai expr ■ ¿-a* *» so* - 
dado, señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, en do;?’ 
de deberá presentarse dentro del término de 10 días, á contar 
desdo la publicación del presento ©dicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el térm ino señalado se lo seguirá h  
causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 47 de Febrero de 4885. »  Joaquín Echa mi 
Eehami. 8390 —M

SANTANDER
D. Eloy García Áyllón, Capitán graduado, Teniente del ba

tallón reserva de Santander, núm. 433, y Juez fiscal nombrado 
por el Sr. Teniente Coronel, primor Jefe del expresado batallón.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales fiel Ejército como Juez fiscal fie la sum aria que se 
instruye al soldado del batallón reserva de Santander, núm e
ro 433, Toreuato Pérez Verdejo, natural de Navedo, Juzgado 
de prim era instancia de San Vicente de la Barquera, provincia 
de Santander, por no haber verificado en el año de 4883 la re 
vista anual prevenida en las disposiciones vigentes, por el pre
sente segundo edicto llamo, cito y emplazo al referido indivi
duo, señalándole el cuartel de San. Felipe, donde deberá pre
sentarse personalmente á dar sus descargos dentro del térm i
no de 29 días, contados desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia de Santander; en el concepto que de no comparecer en 
el plazo prefijado le seguirá el perjuicio que en derecho corres
ponda.

Santander 2 de Febrero de 4885,=GEloy García Áyllón.
8391—M

ZARAGOZA
D. Amado Laguna y  Furnanal, Comandante del batallón 

reserva de Teruel, núm. 85, y Fiscal permanente de la Capi
tan ía  general de este distrito.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del E jército como Fiscal instructor del expediente 
de abintestato del Comisario fie guerra fie prim era clase Don 
Jenaro Esteban y López de Gordos, fallecido en esta plaza e) 
día 8 de Octubre último de 4884, en cuyo expediente ha com
parecido D. Francisco E stiban y López fie Gordoa, como here
dero de los bienes que aquél dejó á su fallecimiento, justifican
do debidamente ser su berma :o legítimo, cito y llamo por este 
segundo edicto á todos los parientes dentro del cuarto grado 
civil del mencionadado Comisario D. Jenaro Esteban y que se 
consideren con superior ó igual derecho que su referido her
mano D. Francisco á la entrega do aquellos bienes, para que 
en el térm ino de 20 días, á contar desde el de la publicación de 
este edicto, comparezcan personalmente ó en forma legal en 
sta Fiscalía, sita Plaza de la Constitución, núm. 5, princips.fi

Zaragoza 17 de Febrero de l885.==Ama-io Laguna. 9
e c e - p

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALBACETE
D. Cifiaeo Anaya y Ortega, Juez de prim era instancia de 

esta dudad  y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que por auto dictado 

•en 16 del corriente ha sido declarado por este.Juzgado en esta
do de quiebra D. Joaquín Masó Tarruella, y en su virtud m an
dado se haga pública dicha declaración por medio do los co 
rrespondientes edictos, que se fijen en los sitios de costumbre 
de esta ciudad, é -inserción do uno en el Boletín oficial-de la 
provincia y otro en la G a c e ta  d e  M a d r id , á fin de que, ©en
ferme á lo prevenido en el art. 4.057 del Código de Comercio, 
no se hagan pagos ni entrega de efectos á dicho quebrado ni 
otro sujeto en su nombre; debiendo tan  sólo verificarse si de
positario D. Francisco Sánchez León, del comercio de esta ciu
dad; pues de lo contrario no servirán de descargo las obliga
ciones pendientes.

Asimismo se previene á todas las personas en euyo poder 
existan pertenencias del expresado D. Joaquín Masó que hagan 
manifestación de ellas por notas, que deberán entregar á Don 
Bernardo B aútista Gómez, de esta v ciudad y comercio, bayo 
el carácter dé comisario, también nombrado en citada quiebra; 
advertidos que de no cumplirlo así serán tenidos eomo ocul
tadores de bienes y cómplices en aquélla; y por último, se 
previene á los acreedores se presenten ea la sala audiencia de 
este Juzgado en el día y hora que se designará para la celebra- 
bración de la prim era ju n ta  general que de los mismos ha de 
tener lugar, y que dicha comparecencia deben llevarla á «feeto
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personalmente ó pot, medio de representante arborizado con 
poder bastante; Toa]o apercibimiento de que por la  falta de su 
asistencia les parara G] perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado Albacete á 19 de F e b r e r o  de 1885.-^Ciriaco Anu
ya,-—P or mandado de S. S., José García. 607—P

ALCALÁ DE HENARES
D. Baldomcro Cu i lúa López, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente edicto se llama á todas las personas que se 

crean con derecho á heredar ios bienes relictos por Do fia Ma 
ría  --García do la iglesia, hija legítima de D. A ti laño y Doña To
reos, natural que fue de la villa del Maderad, provincia, de Za
mora, partido judicial de Fueutesaúco y vecina de Lonches, 
doir'e falleció sin testar el día 18 de Diciembre último, para 
que en el término de 30 días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y  en los Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Zamora, comparezcan ante este Juz
gado á deducirlo en forma; pues así lo he acordado en auto de 
4 de los corrientes, dictado en las diligencias sobre declara
ción de herederos abintesiato de dicha finada que se siguen en 
el mismo y por la Escribanía del actuario que da fe á instan
cia de D. Tomás García de la Iglesia, hermano de la repetida 
finada, eí cual reclama la herencia.

Dado en Alcalá de Henares á 16 de Febrero de 1 8 8 5 .B&l- 
domero Gullón.=Ante mí, Pascual Moreno. X -1237

D. Baldomcro Gullón López, Juez de primera, instancia de 
la ciudad do Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos ejecu
tivos seguidos en esto Juzgado por ante el Escribano que da 
fé, 4 instancia de D. Gonzalo Junes y Espinosa contra Doña 
María Babia y Yarto, ambos vecinos de esta ciudad, sobre pago 
de cantidad, se declaró por auto de 48 de Diciembre último el 
concurso necesario de la referida Doña María, decretándose á 
la vez el embargo y depósito de todos sus bi nes.

Y i ara que tenga efecto lo dispuesto en el a rt. 1.193 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se hoce pública dicha declaración, 
previniendo que nadie haga pagos á la concursada bajo ¡3eúa 
de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario 
nombrado D. Modesto Romero, residente en esta ciudad, calle 
de los Coches, núm. 3, ó á los Síndicos que en su día se nom
bren, para lo cual se cita á todos los a«reedores de dicha con
cursada con el fin de que se presenten en el concurso con los 
títulos justificativos de sus créditos; y para que se pongan de 
acuerdo sobre el nombramiento de Síndicos, se convoca á 
aquellos á ju n ta  general, la cual tendrá lugar el día 16 de 
Marzo próximo, y hora de las diez de su mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 16 de Febrero de 1885.=BaI- 
domero Gullón.=Ante mí, Pascual Moreno. 608—P

ALCAÑICES
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de primera instancia 

de esta villa de Aleañices y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Cayetano Gar

cía, natural de Valdeprades, Reino de Portugal, de 36 años de 
edad, soltero, de oficio calderero, y vecino do Pedrazales, dis
trito  municipal de Gal ende, partido judicial de la Puebla de 
Sanabria, hijo de José Juan y de María García, á fin de que á 
término de quinto día se presente en este Juzgado con objeto 
de poderse llevar á efecto cierta diligencia acordada ep la cau
sa que contra el mismo y otros se sigue con motivo de la 
mueríe del súbdito portugués Andrés Prieto, natural que fué 
de Iceda, en dicho Reino.

Por tanto ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
agentes de policía judicial la práctica de las más activas d ili
gencias para la busca del mismo, y caso de ser habido le pon
gan á disposición de este Juzgado; pues así interesa á la recta 
administración de justicia.

Aleañices á 19 de Febrero de 4885.=Estanislao Sala del 
Oq£tíllo.=Por mandado de S. S., Andrés de las lleras.

j  gyg
ALMODÓYAR DEL CAMPO

D. Sandalio Jiménez y Moledas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente único edicto y término de 10 días se llama 
á María Antonia Ruiz, natural del Moral de Oalatrava, viuda 
de. Vicente Ruiz del Valle, para que dentro de dicho término 
comparezca en este- Juzgado á prestar declaración en causa 
que en el mismo se sigue por haberse quedado el expresado 
Vicente eon un expediente y las cantidades que recaudara en 
virtud de cierto nombramiento que lo hizo el Ayuntamiento 
le Vilianueva de San Darlos; apercibida que de no comparecer 
■m el expresado término la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 22 de Febrero de 1885.= 
Vandalio Jiménez.-- Por su mandado, Desiderio G. ele la Santa.

J—979
AYAMONTE

En virtud de providencia dictada en este día en la causa 
[ue se sigue en este Juzgado contra el gitano Juan Rodríguez 
Hores por homicidio en la persona del tam bién gitano José 
dontoya Martín, se cita, llam a y emplaza por una sola vez y 
ármino de 15 días, que se empezarán á contar desde el si
miente a l  en en que aparezca el presente insertoren la G a c e t a  
\e M a d r i d ,  a l  gitano Juan Montoya Garcés, vecino que se dice 
er.áe Chiclana en la provincia De Cádiz, para que dentro del 
^presado termino comparezca en este Juzgado para la prá.e-

de cierta diligencia judicial; pmes su falta de com páre
me, ja  lo parará el perjuicio que haya' lugar.

Dada en Ayamente á 20 de Febrero de i885.=Millárt Díaz 
Mediei’D ^ E l Seuretario, Licenciado, A. Alvarez y fíodrí- 

¡*e-z. J— 980

PER JA
D. José Torres Ibarra, Escribano del Juzgado de instrucción 

ée esta ciudad y  su partido.
Doy fe que en la causa contra Antonio Gaparroz Ruiz y 

consortes sobre disparos de arm a de fuego, lesiones y hurto, 
se ha expedido la siguiente

«Requisitoria.—D. Juan Pueríollano y Yalonzuela, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término ce 10 días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca. inserta, la misma, en la G a c e t a  d*s M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, á  Antonio Gaparroz Ruiz, natural y veci
no de la villa de Dalias, casado, jornalero, de 84 años de edad, 
hijo  de Francisco y de Rosa, ignorándose el paradero del 
m ism o, para que en dicho término se presente en la cárcel de 
esta ciudad para recibirle declaración indagatoria y responder 
á los cargos que le resultan en la causa criminal que se? le s i
gue eon otros consortes sobre disparos de arm a de fuego, le
siones y hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer se 
le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y m ili
ta res ,  y demás dependientes de la policía judicial en nombre 
de D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, 
para que procedan á la busca y captura del Antonio Gaparroz 
Ruiz, conduciéndolo á la cárcel de esta ciudad con las seguri
dades convenientes.

Dado en Berja á 9 de Febrero de 4885.=Ju&n Puerto llano .=  
Por orden de S. S., José Torres.»

La requisitoria inserta está conforme c©n su original, á que 
me remito.

Y para que conste extiendo el presente, que firmo en Berja 
á 9 de Febrero de 4 885.== José Torres. J—981

BURGOS
D. Celestino dedos Ríos y Córdoba, Juez de prim era in s

tancia de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. J. M. Gómez, 

cuya naturaleza y vecindad se ignoran, de estatura regular, 
bastante grueso, ojos azules, nariz y boca regulares, ampollado 
de cara, de barba un poco rubia y poblada, representa la edad 
de 40 años y viste decentemente, que estuvo en esta ciudad en 
el mes de Setiembre último y paraba en la calle de C antarra- 
nas, núm. 9, para que en el térm ino de 10 días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra e-1 
mismo resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre 
tentativa de estafa, organizada en perjuicio del Sr. P, B. O rtetf 
vecino de Lentoure (Francia).

Al propio tiempo encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de indica
do sujeto y le conduzcan, caso de ser habido, con las segurida
des convenientes á la cárcel de este partido.

Dada en Burgos á 16 de Febrero de 4885.=Celestino de los 
Ríos y Cordoba.=éPor mandado de S. S., Nicolás López.

J—982

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal propietario, en fun

ciones de interino de prim era instancia del distrito de Santa 
Cruz de esta capital.

A virtud del presente mi segundo edicto cito y llamo á los 
que se crean con derecho á los bienes hereditarios dejados por 
D. Eulogio García de Rois y  Sánchez de Lamadrid, natural de 
Cabiedes, partido judicial de San Vicente de la Barquera, pro
vincia de Santander, y vecino que fué de esta ciudad, donde 
falleció en lo  de Febrero de 1888 bajo testamento que había 
otorgado en 2 de Noviembre de 1880 ante el Notario de este 
distrito D. Ramón María Portillo, en cuyo testamento instituye 
por única y universal heredera usufructuaria á su legítima 
consorte Doña Florencia García, agregando que ocurrido el fa
llecimiento de la misma fuesen sus herederos en pleno dominio 
y por iguales partes sus sobrinos los hijos de sus hermanos 
varones y hembras, para que en término de dos meses, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
deducir el derecho de que se crean asistidos en la demanda 
propuesta por el Procurador D. José de Luque y González, por 
Doña Feliciana, Don,a Juana, Doña María, Doña Faustina, 
Doña Concepción y Doña Carmen García de Rois y Gutiérrez 
del Corral; Doña María y Doña Encarnación García de R,ois y 
García de I-ligares, y D. Juan González de Golombres y  García 
de Rois, todos ellos sobrinos carnales del testador.

Cádiz 18 de Febrero de 1885.=Liceneiado Luis Morales y 
Gabe.=Franeiseo Roldan. X—1239

CANJÁYAR
D. Andrés Jiménez Romero, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Á las Autoridades j udiciales y agentes de las mismas salu

do, y hago saber que por cuantos medios les sugiera su celo 
procedan á la busca, captura y conducción en su caso á la cár
cel de este partido de Salvador Picón García, vecino de Aleo- 
lea, donde últimam ente ha residido, cuyas señas personales son 
las siguientes: como de 28 años de edad, estatura regular, cara 
delgada, nariz afilada, color algo pálido, ojos rasgados, boca 
regular, pelo castaño, usa bigote rubio y cadena de reloj metal 
blanco; viste tem o de cuero oscuro del llamado Chivias, som
brero hongo oscuro y borceguíes do ante blanco; pues así lo 
tengo acordado mediante á no haber sido habido en su domi
cilio y á ignorarse su paradero en la causa criminal que sobre 
homicidio de Manuel Moya Mora instruyo contra dieho suje
to; al que cito, llamo y emplazo para que en el térm ino de los

10 días siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de A lm ería , se 
presente en la citada cárcel; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que proceda con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dado en la villa de Canjáyar á 20 de Febrero de 1885.= 
Andrés Jim ónez.=Por mandado de S. S., Inocencio Estéban y 
Sánchez. ‘ J—983

CARTAGENA
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Jo a 

quín Romero de la Cruz, hijo de Ramón y Sebastiana, n a tu ra l 
de Santa Cruz de Tenerife, soltero, jornalero, de 36 años de 
edad, de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días, que empezarán á contarse desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Canarias, á donde se
gún noticias se marchó hace algún tiempo, comparezca en este 
Juzgado con el fin de recibirle cierta declaración acordada en 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesio
nes y robo; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar con a rre 
glo á ley.

A d e m á s ,  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á  t o d a s  las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en las cárce
les de este partido.

Dada en Cartagena á 18 de Febrero de 1885.=Eugenio Vi
dal.—Por su mandado, Manuel Belda. J—984

CELANOVA
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, en su Real, 

nombre D. Manuel María Fidalgo, Juez de instrucción de la 
villa de Cela nova y su partido.

Por la p r e s c i i t e  r e q u i s i t o r i a  se c i t a ,  llama y emplaza á Ve- 
remundo Félix Domínguez, soltero, labrador, de unos 24 años 
de edad, es ta tu ra  más b i e n  corto que alto, pelo castaño,-algo 
flaco de cara, color b u e n o ,  de facciones bastante regulares, 
gasta algunas v e c e s  p a t i l l a s  y  otras barba b a j a  y á estila por
tugués, está afeitado de recién, sin seña alguna particular; v is 
te de ordinario traje de chaqueta, chaleco y pantalón de cutí 
de poco precio, y en los días festivos chaqueta larga y panta
lón de paño negro, y sombrero redondo del mismo color; y á 
José Domínguez Atrio, de estatura alto, de unos 24 años de 
edad, pelo castaño, cara redonda, buen color, barba afeitada y 
casi lampiño, de facciones regulares, sin seña alguna particu
lar; vestía también de ordinario traje de tela cutí, y en los 
días de fiesta lo hacía de uno de tricó negro, sombrero tam 
bién negro y redondo; y ambos sujetos son vecinos del pueblo 
y parroquia de Pereira de Montes, municipio de la Merca, en 
este partido, hoy con ignorado paradero, á fin de que dentro 
del térm ino 45 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, concurran ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador de esta población, con objeto de p restar declaración 
indagatoria en sumario crim inal que contra los mismos se 
instruye sobre la muerte violenta de su convecino José O ctu- 
muro por consecuencia del cual se decretó su prisión provisio
nal; apercibidos de que de no hacerle serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de policía 
judicial del territorio  español, procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, remitiéndolos, caso de ser habidos y con todas 
las seguridades, á la pública de esta villa y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Celanova á 47 de Febrero de 1885.=ManueI M. 
Fidalgo.=De orden de S. S., Pablo M. de Porras. J —-985

CIUDAD REAL
D. Salvador Sánchez y  M artínez, Juez de instrucción de 

Ciudad Real y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 45 

días, á contar desde que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  á Silvestre Navarrete y Ruiz, vecino que ha sido de 
Madrid, mayor de 40 años de edad, minero, que ha residido en 
la Corte en la calle de Molino, pasco de las Delicias, y cuyo 
paradero se ignora, para que se presente en este mi Juzgado á 
ratificarse en una declaración que tiene prestada como testigo 
en la causa criminal que instruyo contra Leandro Fernández 
y otro sobre rifa de una jaca sin autorización competente; 
apercibido que le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 49 de Febrero de 4885.=Salvador 
Sánehez.=Por mandado de S. S., Manuel Barragán y Cortés.

J—954

CORCUBIÓN

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de esta 
villa y partido de Goreubión.

Por el presente se cita y llama por tercera vez á todos los 
que se consideren con derecho á la herencia de María Rosa 
Rodríguez, natural y vecina de la parroquia de San Julián de 
Pereiriña, que. falleció abintestato á las siete de la tarde del 
25 de Agosto último, á fin de que en el térm ino de dos meses,
4 contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan á los autos de abintestato que de oficio se sustancian 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 4 usar de su 
derecho y presentar los justificantes conducentes 4 demostrar 
el parentesco con la finada; con apercibimiento de tener por 
vacante la herencia, si nadie la solicitare.
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Dado en la villa de Ooreubión á 18 de Febrero de 4885.= 
Florencio A. Lasio.te.«=El actuario, Manuel Ipecamián Quin
tana. 609—P

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de esta 
villa y partido de Corcubión.

Por el presente se cita por término de 10 días al testigo R o
que Fajín Oreiro, soltero y vecino de la parroquia de San Vi
cente de Vimianzo, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del citado término comparezca ante este Juzgado de 
instrucción y por la Escribanía del in fra sc rito  para rend ir 
declaración en el sumario que se instruye por disparo de un 
revólver á Antonio Corzón, de la referida de Vimianzo; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Corcubión á 18 de Febrero de 1885.= 
Florencio A. Lasiote.=E1 actuario, Manuel Ipecamián Quin
tana. J—986

CHINCHÓN
D. Antonio Martínez Lage y López, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re • 

frenda se sigue causa crim inal de aficio con motivo de haber 
sido hallado el día 9 del ac’-ual, en la posesión titu lada Soto- 
mayor, término de Aran juez, el cadáver de una persona'que 
debió pertenecer al sexo femenino, en estado de completa- des
composición y reducida á un semi-esqueleto; cuyos restos hu
manos han sido arrastrados, al parecer, por las aguas de la úl
tim a y reciente crecida del río Tajo.

Y á fin de averiguar la persona do quién pudieran sor 
aquellos restos, y si en alguno de los pueblos ribereños se nota 
la desaparición de la misma, ya por motivo de criminalidad, ya 
por mero accidente, ó si han podido ser extraídos tales restos 
de algún cementerio que pudiera haber sido inundado por las 
aguas, se ruega y encarga á las Autoridades practiquen las 
averiguaciones conducentes al objeto; y se cita y emplaza á 
cuantas personas pudieran dar razón de aquella, cuyos restos 
han sido habidos, comparezcan ante este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración.

Dado en Chinchón á 19 de Febrero de i 885 .=Antonio Mar
tínez L age.=Por disposición de S. S., José García. J- -987

ÉCIJA *
El Sr. Juez de instrucción accidental de este partido en la 

causa que se sigue por atentado á un agente de la Autoridad 
contra Juan González Páez, alias Migui, ha mandado citar en 
esta forma al testigo Antonio Belmente y Encinas, de esta ve
cindad, cuyo paradero se ignora, pero que se supone esté en 
la provincia de Málaga, para que en el término de cinco días, 
á contar desde el en que aparezca inserta la presente-en el 
Boletín oficial de dicha provincia, en el de ésta y en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en la sala audiencia del Juzgado á 
evacuar cierta cita que le resulta; apercibido que de no h a . 
cerlo y acreditarse que ha llegado á su conocimiento la presen
te se le impondrá la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Ecija 16 de Febrero de !88o.=Rom án Ortiz. J —988

FIGUERAS
Por la presente se cita, llama y emplaza al gitano residen

te últimam ente en esta ciudad y cuyo paradero actual se igno
ra  llamado Jaime Jiménez y Pol, de unos 31 años de edad, na
tural de Gracia, vecino que fue de la presente, su estatura re 
gular, grueso, moreno; usa patillas negras, ojos y pelo negros, 
barba, boca y nariz regulares, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del térm ino de 10 días para la práctica de una 
diligencia acordada en la causa que contra él se instruye por 
el delito de atentado contra la Autoridad; apercibiéndole que 
de no cumplir será declarado rebelde y so procederá contra él 
á lo que hubiere lugar.

Dada en Higueras á 13 de Febrero de 188o.—-El Juez acci
dental, Aniceto Ib rán .= P o r.su  mandado, Maximino García.

J—989

GERONA
D. Joaquín Calm, Abogado, Juez, municipal suplente, regente 

este Juzgado de instrucción por vacante é incompatibilidad de 
los propietarios de la ciudad de Gerona.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Casimiro Hon- 
dedéu y Padró, de 45 años de edad, casado, carpintero y con
tra tista  de quintos, vecino de la ciudad de Barcelona, y que 
habitaba en la casa núm. 70 do la calle de Bailón de la misma, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 20 días, que empezarán á contarse desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de este partido para reci
birle declaración de inquirir en méritos de la causa crim inal 
que contra él y otros se sigue sobre apellido supuesto y false
dad de documentos; bajo apercibimiento do que se declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de policía para que procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Gerona á 20 de Febrero de 1885.=--Joaquín C alm .=  
Por su mandado, José Bajanda. J—990

GETAFE
D. Timóte© Silban y del Casar, Juez de instrucción del par

tido de Getafe.
En virtud de providencia de hoy dictada en la causa cri

m inal que instruyo contra Manuel Herrero Izquierdo y otros 
por lesiones á Hilario Madrid Huesos y José Fernández Seigi-

do, Guardas que fueron del Monte de las Vallequillas, en don
de tuvo lugar el hecho el día 5 de Febrero de 1882, se cita y 
llama por medio de la presente y térm ino de -10 días, que em
pezarán á contar desde el en que tenga lugar su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al úl
timo de dichos lesionados, ó sea -el José Fernández, para que 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso bajo de la Gasa Consistorial de esta villa, con objeto do 
ampliar la declaración que tiene prestada; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Getafe á 22 de Febrero de 1883.= T im oteo Sil— 
bán .= P or su mandado, Camilo García. J —991

GRANADA—SAGRARIO
D. Ambrosio Hernáez Ortiz, Juez de instrucción del d istri

to del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y término de 20 días á Francisco Huertos González, hijo de 
Juan y Dolores, natural y vecino de Albolate, soltero, arriero, 
y de 28 años de edad, á ’lu  de que dentro de dicho plazo si? 
presente en la cárcel pública do esta ciudad para cumplir i a. 
pena be dos meses y un día d<- arresto mayor en que ha s o 
condenado yor santo cía yjecivoria di etc da en causa segué, a 
contra el mismo sobre hurto.

En su virtud encargo á las Autoridades civiles, m ilitares y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado.

Dada en Granada á 19 de Febrero de 4S83.=Ambrosio ííe r- 
náez.=Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aoeluno.

J —992

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del d is
trito  del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de 20 días á Enrique Olivares Espino
sa, hijo de Antonio y de María, natural y vecino de Armilla, 
de estado casado, empleado, y de 37 años, á fin de que dentro 
de dicho plazo se presente en la cárcel pública de esta capital 
á cumplir la pena de tres meses de arresto mayor que le Sha 
sido impuesta por sentencia dictada por la Audiencia de lo 
criminal de este distrito  en causa contra el mismo seguida so
bre lesiones; apercibido que de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

En su virtud ruego á todas las Autorid*ades civiles y m ili
tares y dependientes de la policía judicial procedan a la busca 
y captura de dicho rematado, poniéndolo en la expresada cár
cel á mi disposición.

Dada en Granada á 19 de Febrero de 1885.=Ambrosio Iler - 
ná^z.—Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

J—993

LALIN
D. Nemesio Vidal y Seijas, Juez de instrucción del partido 

de Lalín.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Benigno Castro, 

natural de Bonete, y vecino de esta villa, soltero, curial, cuyas 
señas se insertan á continuación, para que dentro del término de 
15 días se presente en esta sala de audiencia, sita en la Casa Con- ■ 
sistorial, 4 prestar declaración indagatoria cu causa que| se ie 
sigue por falsedad en documentos públicos ; apercibido que de 
no verificarlo dentro de aquel término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares que caso sea habido, se porga á mi dispo
sición con las seguridades debidas.

Dada en Lalín á 17 de Febrero de í885.=i\cm esIo Y ida-i.=  
De orden dé S. S., Licenciado José Gil Mein.

Señas  de Benf imo Costra.
Edad 27 años, estatura regular, pelo negro, ojos paróos, 

cara larga, nariz afilada, barba poca: viste pantalón, cu alceo y 
chaqueta do chinchilla rayada, calza botinas y trae á la cabeza 
sombrero hongo del país. J --991

LA RODA
D. Salustiano Villa y López, Juez de instrucción de esta 

villa de La Roda y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José - Rue

ño Zapata, vecino.de la Moiilla del Pal anear, en la provincia de 
Cuenca, cuyo paradero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del termino de 10 días, á contar desde la pu 
blicación del presente en los periódicos oficiales, con el fin de 
llevar á efecto la práctica de cierta diligencia acordada por la 
Excma. Audiencia de Albacete en causa criminal instru ida 
por el delito de hurto contra dicho individuo; á quien se aper
cibe de que lo parará el perjuicio que hubiere lugar si no com
parece.

Dado en La Roda á 20 de Febrero de V i 
l l a  y  López.=Por mandado ele S. S., Lcamh .» /x-rib&no Mo
lina. ' J—995

LA UNION
D. Ricardo Montes ílelguero, Juez do Amlrnoción da esta 

villa de La Unión y su partido.
Por la presente- requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Jacinto Sánchez Merino, hijo de Bonifacio y de 
Rosa, natural de Guarida, partido judicial da herida (Bada
joz), de 3i años de edad, soltero, cuyas señas son las siguien
tes: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color trigue
ño, nariz regular, barba poca, teniendo como seña particular 
una cicatriz entre las cejas ó frente de haber padecido un car
bunclo; siendo licenciado absoluto del cuerpo cle| carabineros 
por la Comandancia de Murcia en fin d.e Noviembre últim o,

para que en el término? de 15 dhjs, contados desde la iDsereién 
de la presente en la G aceta  de Madrid, comparezca ante'esto 
Juzgado á responder de los cargos que íe resultan en causa 
que. en el mismo se instruye contra dfeho sujeto sobre rapto; 
bajo apercibimiento caso contrario de ser  declarado rebelde, 
parándole ios perjuicios que en derecho hubiere lugar..

Asimismo encargo 4 todas las- A utoridades f  agentes de 
policía judicial procedan á la busca, y captura del expresado 
Jacinto Faneh-z, y caso de detenerlo dispongan la conducción 
del mismo 4 jas cárceles de este partido.

Dada en La Unión a i 9 de Febrero de 1885.=Ricardo-'Mosr* 
su mandado, Adolfo Fuentes. J -996 '

LÉRIDA
D. Pío González Santeliees, Juez de instrucción de esta ei 

dad y su partido.
Por el presente y en méritos del sumario que estoy instru

yendo sobre tentativa de robo á Hermán Koirn, cuyo hecho 
tuvo lugar la noche del i 2 de Enero última, 4 poco de haber 
partido d  tren exprés de V esternón de esta caVhil nara Zara- 
goz: por des hombres desc mooYos, ar. ido v. o de revólver, 
o c ' ■ al expresado Herma Ido'01, d- .? mión ¿agio-, á na u<• 
que -omp mezca ante este Je gxm  den fia; de i to-mim, de une- 
\o (\ 1 a * p,au la piáctica c.c c.arm diligencia, do justicia; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio 'que en de
recho hubiere lugar.

Dado en Lérida 4 20 de Febrero de 4883.— Pío G. SanteR- 
ees.=Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz. J-—997

MADRID—INCLUSA
D. Angel Pintos y Otero, Juez de ascenso, cesante, y m uni

cipal, é interino de primera instancia del distrito de la Inclusa 
en esta Corte.

Por el presente segundo edicto, que se formaliza á virtud 
de lo mandado en los autos que el Procurador D. Antonio Ren
didlo sigue á nombre de Doña. Manuela Miranda y Fernández, 
sobre que se la declare heredera de su esposo D. Francisco P é
rez y López del Postigo, natural de Madrid, vecino que fuá de 
la ciudad de Cádiz, que falleció en ella á la una de la m adru
gada del día do de Junio de 1884 en la casa núm. 17 de la ca
lle del Duque de Teiuán, se cita á todos los que se crean con 
derecho á la -herencia de dicho señor para que en el térm ino 
de 20 días comparezcan ante este Juzgado y Escribanía dei que 
refrenda á usar de su derecho y presentar los justificantes que 
acrediten su parentesco eon el finado. So previene que de no 
verificar su presentación les parará el perjuicio que haya lu 
gar, y que el único presentado e-s la señora que ha promovido 
el expediente.

Dado en Madrid á -19 de Febrero de 1885.= Y .# B .°--P intos 
y O tero.=A nte mí, Antonio Cibdad. X—1238

NÁJERA
D. Carlos Martin Gómez, Juez de instrucción de' la ciudad 

de Nájera y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Don 

Félix ligarte  Laredo, de 25 años de edad, casado , vecino que 
ha sido de Logroño y empleado en la Delegación do Hacienda 
de dicha capital, y en la de Soria en el ano próximo pasado 
para que dentro del término de 15 días, á contar desde la i n l  
serción de Ja presente en la Gaceta be Madrid, comparezca en 
este Juzgado con el fio de recibirle la declaración indagatoria 
que por auto de esta fecha se tiene acordada en la causa que 
por estafa se instruye contra el mismo; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hoya lugar en derecho.

Y para que le sirva de citación en forma expido la presente
Dada en Najera á 46 de Febrero de 1885. - --Carlos M artím =  

Por su mandado, el Escribano, Isidoro Lazxano. J—960

ORGAZ
D. Pedro Escobar, Juez de primera instancia de esta, villa 

de Orgaz y su partido.
Por la presente se eita, llama y emplaza ti dos hombres des

conocidos, cuyas señas se expresan, que en la noche del día 29 
de Jubo último en el parador de Gilimóu do Madrid vendie
ron á Gertrudis Barba y Cano en 40 duros una muía, á fin de 
que dentro del térm ino de lo días comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración en el sumario que estoy instruyen
do por robo de una muía á Carmelo Rodríguez, vecino-de V i- 
liamieva de Bogas; apercibiéndoles que de no comparecer Ies- 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Orgaz á 20 de Febrero de i 883.—Pedro Escobar. =  
De su orden, Fausto Carrillo.

Señas de los dos (fesconocidos.
Uno como de 40 años, el otro como de 50, el primero rubio 

y e-1 segundo moreno, ambos vestidos eon traje  como de pueblo-.
1—961

PIEDRAHITA
D. Manuel de la Peña Serrano, Juez mterkio do- instrucción 

de esta villa de Piedrahita y su partido.
Habiendo desaparecido de la dehesa boyal de esta villa 

noche del 2 al 3 de Octubre del año próximo pasado una ca
ballería de las señas que se dirán, perteneciente al Municipio 
de la misma, por cuyo motivo se instruye en este Juzgado, el 
correspondie nte sumario, ruego ó. todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares, y encargo á los agentes de policía judi
cial procedan á la busca de aquélla, poniéndola á mi disposi
ción. así como también las personas que la tuvieren* conducién
dolas con las seguridades debidas.

Dado en P iedrahita á 48 de Febrera de- i885>=M.&nuel 
P eña .= P or mandado de S. S., Juan García Limas.

Señas de la caballería.
Una jaca de edad cerrada, pelo castaña oscuro, alzada siete 

cuartas escasas, tu e rta  del ojo derecho, J—96S
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NOTICIAS OFICIALES

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

m  los panes * enhilóos par Ja Ádmimsf;re.oi6n m
tostaderos públicos, Intervención del Mercarlo de gre.n<>̂  y ■ » * 

de policía urbana. resultan ser los pruno? de A>- .5
de consumo en el ílta de ayer Job siguientes:

Carne de vaca, de i<60 -a % pesetas el Kilogramo. 
iíi&ji de esmero, de 4/60 á £ peseta*» el kilogramo 
Idea, da tevnma, de -ImO á o pesetas o3 kilogramo.
Idem de oveja, de '¿‘80 á í:W  pesetas el kilogramo, 
ijespojea de cerdo, de i  4 1‘25 pesetas el küogr&xov 
Tocino añejo, de £ á £‘40 pesetas el kilogramo.
Ídem fresco, de i/7í) a i *80 pzm im  oí kilogramo 
Idem en cao al, de D46 i  d‘48 pesetas el küogr 
Losnc, de £*80 á 2‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de $*$0 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de (¥M á 0*40 O setas el kilogramo,
Garbanzos, do 0*65 á i ‘80 pese tas el kib>gré>-m.?¿ 
ludias, de 0¿70 á 0*00 pedias el kilogramo.
Ame-, de f/70 á 0?k0 ¿esMas M kilogramo.
Lfrdka/, de ÍAZ* á 0466 pésales el ’djvgrfímm 
Carbón vegeh-j, de 0f¿0 á íh£Z pedías el kilopi/.i*;---. 
ídem mineral, de ü'Od 4 ÍH0 pesetas el kilogramo. '
Cok, uc Ü*G7 4 0 0o pesetas el kilogramo.
Jabón  3 do -POb ó 4/00 ce ce t a s  el k ilogram o-,
Patatas, de 0G.4 4 OTO pesetas el kilogramo.
Aceite, de PIO 4 1/20 peseteo d  litro, y do 10 & ti ;v 

ee/tre.
Bwtó-s d&yfillada**

vkums, 20 h- -•O.rnri'OB, -Terneras, 74 —Ovejas, 44#.— 
Total, 541.

/u co kR-ogriunoy.  ...........  49,360

IV̂ -íko-Sf é  los î,pkc.ye üÍH>
/ aeo7 de k/8 i  i ‘44 peseta.» el. kilogramo.
Carnero, de 1"64 á 1*67 peseta el idlogr&mm

y  , »' /, { Fúo por la Adminirtmdón principal 4$ c09?.w m *íi
t: >7.':'p?.trwit3 rúSl¿ ItCl i't se r  lo s produ ciOS re c a u d a d o s  &n &8ÍÍ& Cá/oi/V 

en ¿Ha de ayer los siguientes:

U ?Í. .̂ O»-’*?. | SVíww recaadaaótu <f teá.

Toledo. . , ,  . , . .  *.., 4.149*48 f C o r r e o s . 9044 3
‘Í¿mvi& *. *«1 . * . . !  £.009'8£ Matadero de vacas i 3.468‘£9
C orte,. . .8.878 02 j Idem da cerdos... 1.689*10
ivOHo 1.034*36 Fábrica del gm .. .  »
Ár* voo. 1.087*84 Imporlal.. . . . . . . .  573 9%
; di, , uc í n, . ,  r .. '2.873*03 j
Man*  . r ...........    25.966 ----------- ---
Ckmvd Re*:L,.. . . .  3.411*96 Total, , , .  66.045 95

:^ c r  14 24 de Febrero de 18&&

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización oficial del día 24 de Febrero de 1885, comparada con 
la del día anterior.

G&MBRO AL OONTAIH)

PdHUCO  ̂ Í l 5 ^ 5 E Z Z
^ acroeiiia «1 4 por m  interior... 6<‘S5 f 4‘75-70-5f.-i5-r o

‘ '* d pimo, 62 4 0 6^75-40-55-50
fia cor.; 02 firo 

6 í‘ 0̂-75 fia próx. 
no pubtáead*. 6P 5 64'55 d. fia cor ;

6'}‘85 fia próx.
pequeños. 62‘20 ef'SO-So-SO-vo

64-50-60-65
¡ *Ú. «.1 á « Cv     62 0]0 »

pH-q&e&vi. 62'25 62 0¡0
L../.;a /¿^ble M % gcv í * * . . . .  ó ■ •.. * 77‘20-4 5-4 6

no ■pvúlicaáo, 77 96 17*20 d.
77*30 77‘25-i 0-77 0[0-77í25 

77* f 5-2-0
Siilotc? bÍDSg;coc de k ;--:A da Cnb* . . . 87*70 87*50-30-25-35-40

no píjblkvdo. 8/50 »
Osada de la *-sh de C ' . b a í  3 por 4 00

s/rnU y 1 |>>̂r 1 de rdmcióíi. . ?8‘35 28‘í 0-28 0̂ 0
fdbligacioncs muaicipaj, s <1 pn/aber de

230 pásela.'?.......................................     » D
pvblie'ido. 72“:-0 7g‘75 d.

B?r,cs Hiootcc^rio.—Có / . 'v 6 por 4 01-
.iáaa!. j ........................     . . . .  'í02*90 »

2'l.*-idom al ]’nv 100 ansal  9í 95 93 0[0
.* v.'-o. :̂ r.mr-- .ó /• '■■( o..   303*50 804 0[0-803460-75

m&iuiaá) 3v3‘75 803*50-303 0[0

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

| ! v&m 'nirmiiao

& Síit̂  . . .  1 ■■; íp, .•:;;¿TV: v v - = ■ 'v ¡g ^
/■ -i.;, . - 0 3  I ■■» *•/•-• '.-  p?¿r, v
K :V ;í'r . . . 1 ;Ó j ,> ; !- a ;>X. . . . . . .  g a v>
a :.;'•-rC'. par. ¡ ( U;/;ya.,. . . .  pss, w

•.......... ...........  4;S  ̂  ̂ [ óurcia... . . .  -[4 ?»
.. 1 | Orvn ê   1r‘S «

H- recams.. i A i ; . |j«'/v *6do... . . .  R8 *
B'/n r ! i {l \ ■ í  Falencia... . .  i\& ~
/- . >. . . . . .  i ;: .-•■ | Pahua M&.UA. i-
ó-rv-.-H 1 lk • . >j ba^aploaa... i\k *

^  í ?;y J . j¡ vedi  ̂ . ^8 s '
. . .y  pí?r. : ¡ B.éa?  nar. >

C--vc>ira•:?..*.. . j s-.ar /, 1 i Saiaoianca..
Cvn/i’/u. .. • ?p: ¿ i\ S-Bbas-íka. 4fS »
/ </.,/ í i j . v . c ; - ? rv ; ¥ i .baataadw.. . AS ^
pá - ó o b „ , J  * •• •* ■ r l /ta.CruxTk\’ >̂¿r. *
:?f;yiVúi: • 1 - i -HaDútsgO. -. . píUC _ *
C-n'--.‘-:a ;p: * --- ! /p;-o<: l;j  ys '«
Ff ■ ■ i ‘ •/" i - H Cía.  4/4 *

J1 ■•■■» ■ ■ - ¡ gy •• í | /;>ví5 i
■ ■ • :•: . . j : ? T»n-;-;Ap‘5.T»:i . j í já
'i-- 1 i- ; .- Í í (5rae-i  ! ?]%
duaí-n í  ̂ * íj í ' o i c d o . á p  ;
í / ''(.. . i V* ’ jj T 'in ^ ....   J  í (H «
!b. pk'a .. ..} -joj. , : | Valeucia, .. y 4j6 ;•
H l¿sc3.......... j i y  » jj Valladolid.. í|4 ^
I&tíÁ | par. - íj Vigo.. . . . . . . .  ¿¡8 »
So.rev. Frotií?) nar. » j! Vitoria,,
Lfóü..............| 4 j4 •> fj Maniera.........  i'% 2
Lfriíó:— . , !  C4 u* | Zaragoza.., .  1

. . . 1  I *  I! ' i * i

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PARÍS 23 DE FEBRERO

, Ixmda perp. al h poi* 1 09 e s  i  á £/ ‘00.
{ Idem. id. ía. iakaior.   , á »

.. . Mdem araort. al 4 por 4 69. . . ¿ ^
í 'sv̂ í e n .s a :,;, . . .  s por , 00 ex t6 rio r...................  fc

¡ I?¿uda amor!, ai ® por 4 00,,.. á 46 0[8
• ObiigacioDes de Cwbs. . . . . . .  í ¿

, . . 1 $ por 4 0 0 . . . .  . .     & 8!*25,
• • 1 4 '4 T2  p.0y 460     i i 69*50.

*k?Mwtókiadc-$ iafilesvs     fe 98 8¡16.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres, á 90 días fecha, diaas., 47*45,
•■/iris, á í>cfeo días vista, fr ., 4*97.

O b serv a to r io  d e  M a d r id . 
Observaciones meteorológicas del día 24 de Febrero de 1885.

\ Ü TEMPERATURA |
j AjJiViik |l..Í!bEííÍí:^iiÉ|J ¡

b'Vd A í' |Ct; aV S£ÍWj TEBMÓimTKO I |
j i  ¡:!J ? vGn j | - * j  ̂ vk5r4$jj >%sŝ,
I j f |j

6 cío la , J  7Í. 6 83 ñ'8 4 2 |pC.„., , .. .H;rina .fiC-asi desp/
9 di: la ve. J  70 ."'84 9*4 5 7 |IESE. . ,  ¡ Brlgs , J|N «bes.

4 2 dm aía.,R 706 62 .4 4*0 9 9 ¡js ¡ídem . ,|Ca,si cuk*
3 de la t ,„ .. i 701'4<s «2 5 9 0 jíSO... . .  [Calma yCn.bíerto,
6 de h X,. - í 704 «3 j{ 9'4 ¡ 89 ĵ SSO . . .  ndom . /'id., lluvia
9 dt- U n., J  ”0323 | 86 | íjSSE ..  ABA fie.Td , id.

Tík» - isa dctl aire, á la §ombra«, , ,  44 9
Idem oiHdrm*,.    .................................................. 4*4

-ifr , »a... . . . . . . . . . . . . . . . . . *.0‘5
y’eoperatüii’a Diaxíma ai Sol, á dos metros de la iier-ra. ’ 9 s

i *> r i esfera de cristal.      39 5
»t . .  .  .........    20*4

* t á cielo dcgciibíerl-üj jíisto á \&
1 1 -    22¡6

fA . . . . o o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 Ü
!>bferernu ...........         21‘6

i A ** a-f 'i\ ‘;uuRa- M horaj {kií6-
x* o \ .     820

Cb’cilñeiáB rsnum/tnca, íá, (xaiíimerrosk .............  4*9
v 1 j o ¿ rvKikí .irfial, á lai miw*

,,„ la   c   ....................................... —3*8
Lkma ai* \m aivi.raa? S4 .toras (müfrx>etrí>3).,    3-4

[¿upaohoé megráfiws reüibi&oé en el Obse rtriUoHo de M&árié. 
robre el ¿dado atmosféHoo m  varios -punios de la F&ninmh 
é la$ nueve de la ntwñmni-, y m  Fm m m  i  Ikilm d k%$ rúm 
U úm 24 /e Febrero de

Altera1: T «sapera* Dixec» Vnexm
barométrica tora . Kíreuto

1 ni- ®a grados ôu 4ai 
•^Ueiíaar centesi- TtenUSt 4al déla: áv* ísmí
,«a; SaL'LmdírOS Kkslw.

í ^hzpHn 761 6 48-0 S ...Calma. Casi ciib.®. Trang*
Bilbao. . . . . .  753*5 46 3 S . . . . . .  V .* fie, J* uJ o Agitada
• . 757*2 45*8 SO... . .  Brisa . . < *>« < ui w
■/•vAya/í b.;. 756-5 438 S ..  Viento. (. Oleaje.
•i!í;-. n * 5y;?ó, ..' 75 *5 41 5 S   Caima . Idc a A
. . . .  761 -8 4 5-5 SSE .,.. Viento. íaem. , . . .  *
-iyotmzár,*. 757-0 44*0 SO Brisa,. Idem  *
\g|,0!........... 759 t . U«*9 S .. Id. fte. Nuboso... A. agí¿.#

OnoTlo   759*8 43*9 S..  Viento. Casi cub.°. Agitada
Lisboa (8 k ) , 751*4 4 0*4 NNE.... B.a lig.4 Nebüna... Tranq/
C 4 757 6 44‘4 n¡E  0riKa .. íCubiecto.. »
B a d a j o z . . 739*6 43*0 SO . . . .  Calma Ideai.........

 ̂ farn.nh.. 763 0 i 2*8 ;:;SE . . .  Idem . .  Casi cub.® Agitada
/ó'WúaÜj. 76»‘-5 48*2 SO   Idem , Nuboso...
Jé1 ara*.!. 1 *. 754 8 *» 4-2 .̂Viento. Cubierto. 6. oleaj
Ranada *... - 75̂  5 44 ‘2 SE . . .  Caima. Idem . . . . .  »

Cartagena,.,
Abcanfce. 765 0 4 5*6 NH  Viento. » »

. . . .  763 4 4 8*0 NNE... Brisa .. CA, niebla. »
f  kkvüda. .  765 8 42-ü SE, , . .  Idem..  Cubierto. &
/sím a.'..... 7fí3‘4 44 9 NE  Viento. Nubes  P. olcaj
Bareelorig.»

? .........  762 3 8*4 S   ídem .. Casi cub/, &
l\(-d;::f(zñ  » 7*0 S E  Calma. Cub. ■ uk »
-y?í-'¿ 78? *8 6 5 SE ., . Idem .. NuB^kj. .. *
^ur^os . .  c. - 7-M i) 8 8 S E - Brisa... Idem, . . ,  »
y / y 75- '-1 8-0 ESE. . .  id. fte. Cubierto . »
Vk/adodd ., 7-2*8 4 0-0 SO___ jViento. Casi desp s »
cay macea,. 7ó9'5 v/2 S . . . . . .  Brisa . .  Lkvizaá. »

, , ?, ., 762‘5 94 8 NO_ V.°-fte. Nuboso,.. »

bhcbld, 765 8 9*4 ESE ., .  Brisa . /Nube- .. ,. - »
/ , » , .  ... 768 2 6-2 - B  S/um ,. iCubtU'-io
;íhm,\o koiik 735*4 8*6 SE .. •, Idem.,. U^Oím-ido
tObauete,, , .  ' 768s8 8*4 . . . .  ÓVlento. jCubierto.. *

^u-is   • :V29 2*0 í g . . .  / Calma .¡Desj/ej.-ido. »
”v;*c(!...Xlf,y, . . í |
/ oirhuvc., '-53-2 84 S. . . . ,  .j íi a fte. ¡ ídeiv . . , ,  . »
u ,  V4i i „ .  ’?6?*9 8*0 S3E. .  p'iento. Nuboso.. .  »
Oarnis. . , .  759 3 / 8-0 S  jB/ fte. jCasi cub k »
Vcrícoíik.., 764-5 7 8 S, . . . . .  jIdem .. jDespejado. »
B«n>b'U-!G.,.. 761-8- SO O. [-Calma . Brumoso.. #
y¡cy    767-9 7*4 E . . . .  NB.a fie.. Nuboso... »

9í;.______ _ "'69 6 G‘4 N . . . .  .1 Calma . ‘Despejado. »

J r  76S*4 4 2*3 » jldeni. .  Casi desp.® »
   .i i j

flBTRASATVS 
.CKa 23.

^cntevedra. 7C2‘9 44*0 O, Caima. Despejado. »
:,fá!agi!  7;t4 2 46*2 NO.. . .  Viento. Celajes. . .  P. oloaj
ideante  <¡/ 9 4 5*á NE..... ídem,.. Despejado. Rizada.
A-arad;  7 ;o 4 H‘í SE  » Cubierto,. o

D irecc ió n  g en era l d e  C o rreo s  y  T e lég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Ávila, 

Coruña, Cuenca, Guadalajara, Lugo, Murcia, Palencia, Sala- 
nanea, Santander, Tarragona, Valladolid y Zamora.

P A R T E  N O  O F IC IA L
I N T E R I O R

M A D R ID .—En la última sesión celebrada por la Real 
Academia de Bellas Aries bajo la Presidencia del Sr. Madra- 
zo, se acordó pasase á la Comisión de Arquitectura para infor
me una orden de la Dirección de Obras públicas remitiendo 
los planos y memorias de los dos proyectos de edificios para 
la nueva Bolsa, elegidas en concurso, y que llevan los lemas 
España y Comereium pacem firmal. ' 3

Fueron aprobados dos dictámenes de la Sección de Pintura 
uno sobre iu-a tabla antigua ofrecida en venta para el Museo 
Nacional, y otro sobre adquisición para la Calcografía de la 
plancha del cuadro de Pradilla Derla Juana la Locat grabada 
por D. B. Maura.

Se di ó cuenta por el Secretario accidental Sr. Barbieri de 
las contestaciones dadas, con respecto al personal, por las Co
misiones provinciales de Monumentos do Alicante, Castellón, 
Cuenca. Guipúzcoa, Murcia, Palencia, Tarragona y Vizcaya, 
acordándose que pasman á la Comisión mixta organizadora..

líe aquí el reparto de la nueva ópera Baltasar, del Maestro 
Villate, cuyos ensayos van muy adelantados en el Regio co 
liseo:

Baltasar, Rey de Babilonia; barítono, Sr. Battistini*
La Reina, su madre; mezzo soprano, Sra. Mariani.
Ester, prometida esposa de Rubén; soprano, señorita Tbco- 

dori ni.
Rubén, sobrino de Joaquín; tenor, Sr. Massini.
Daniel, Profeta israelita; bajo, Sr. Silvesiri.
Joaquín , sx-Itey de Judea; bajo, Sr. Rapp.
Magos, sátrapas, cortesanos, Sacerdotes, favoritas, donce

llas, guardias, soldados, pueblo asirio, esclavos, pueblo hebreo, 
bailarinas.

En el teatro de /novedades se lia estrenado con éxito exce
lente el melodrama en cuatro actos y cinco cuadros Marti es 
de la libertad, original de D. Angel Povedano. Es una obra que 
dará grandes entradas á aquel teatro.

Esta noche hará su presentación al público en el teatro de 
la Zarzuela la. nueva compañía de gimnasia y prestidigitación 
que dirige Mr. Iíermann. Tomarán parte en la función la gim
nasta Miss Katarinodar, los equilibristas Miss Victoria y Mon- 
sieur James Jones, y el prestidigitador A. Hermann con el 
concurso de su esposa Mme. Addie.

Los precios, muy reducidos, ponen estas funciones al al
cance de todas las fortunas.

E i sábado de la presente semana abrirá sus puertas al pú
blico el circo de Pri.ce con el estreno del drama- en tres actos y 
seis cuadros, original de un aplaudido autor, L a Virgen de la 
Paloma y los manotas de Madrid, interpretada por una escogi
da compañía dramática, en la que ñguran la primera actriz  
Doña María Rodríguez y el primer actor Sr. Sánchez Palm a.

SA N TO S D EL D IA

San Cesáreo, confesor; San Félix, Papa, y Santa Elena. 

Cuarenta Horas m  el Cristo de San Ginós.

ESPECTACULOS
TEATRO REA L.—A las ocho y media.—-Función 78 de 

abono.—Turno 1/ imr.- El Trovador.

TEATRO ESí'-aAOL.—A las ocho y media.—Función 14$ 
de abono.—Turno 1/ impar.—E l tanto por ciento.—La muerte 
de Lucrecia.—intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Mr. Herrmann, con el concurso de su esposa Mad. Addie 
Eerrmarm, y debut de miss Katarinodar.

TEATRO DE L.k. COMEDIA.— A las oe/m y media.— Fun
ción ?Á de .¿b-ono.—Turno 3.° impar.—Beneficio de Doña Julia 
Martínez.—La í i ’e r r - - O’Kill (ventrílocuo).— Intermedios por 
el sexteto.

TEATRO DE IEDADES,—A las ocho y media.— El
estilo es el lwmli * -  >el error á ¡a mentira.—Música,d el por
venir.

TEATRO ESLA V A ,—A las ocho y media.—Función $6 de 
abono.—Turno 2/ impar.— Un domingo en el Rastro.—L a  
diva.—Colgar el Mbi-to.—Ellos y nosotros.—Baile.

TEATRO LAR A —A las ocho y media.—Turno £.° par.—
Chocolate y mojicón  -Los postres de la  cena.—Parada y fon 
da.—Caerse de un nido.

TEATRO D I NOVEDADES-. — A las ocho. — El primer 
galán .

A las d 1 <y¿>— Mártires de la Libertad.
TEATRO tV.ÁR'r ‘; ' —A las ocho y media —El hombre es 

déhiL—Los ufi/udo? ,L 1‘'Mafrita*—Las grandes figuras.
EXPOSICIÓN LITERA RIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 

á la  entrada del pasco de coches del Parque de Madrid).— Horas, 
de di es de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escriban© en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


